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Presidencia del Consejo de Ministros:
Em3 dicreto declarando no ha debido sws* 

€it(srse la competencia promovida entre 
«I ̂ o6#r#8ciífor de Ciudad Real y el Mee 
de instrucción de Valdepmas.’̂ F dginas  
673 á 675. ;

Otro declarando mal formada y no ha lu 
gar á decidir la competencia suscitada 
entre el Gobernador de Soria y el Jm& de 
instrucción de Burgo de Osma.'^Páginas 
675 y 676.

Ministerio de CraQlá y Instlolos
Real decreto promoviendo d ía  DiQnid'Bd de 

Arcediano, vacante en la Sania Iglesia 
Metropolitana de Setiila^ al Presbítero 
Doctor D. Blas de Jesús Oliva y Palomi 
nOr--Página 676.

Otro Ídem á la Dignidad de Arcipreste, 
vacante en la Santa Iglesia MdropolitiA- 
wajde Burgos, al Presbítero Doctor don 
Peárb Mendiguren Diez, Canónigo de la 
Santa iglesia Catedral de Segovia.— 
Páginas 676 y  677:
ilaistsri# ii'¡okrB FelMci |  ifliss Ml'ü

Eeal decreto créándo en Madrid un Real 
Patronato úel Nmo Escolar, hr̂ jo el pro 
iectomúo de S. A, H, e| Frincipe de Ajs- 
túrias.^Páginas 677 á 680^

Otro disponiéndo que la asignatura de Ca 
I .lig^^fia se,.cwrio en dos éeccione  ̂eema^ 

ncdíÁ dtirmf^^^ áñói déí Gradó 
elemental de ¡a Carrera de Maestro, de- 
jando de darse en el primero del Grado 
superior^ 0 t0 miMismOf la asignatura 
de Dibujo deje de dars Grado su^
perior y  se curse también en dos lecciones 
s&manaUs én él Grado eUmental, y que 
tés Profesores d4 ios Institutos qucix-

pliquen en las Escuelas Normales ¡oís 
asignaturas de Religión, Dibujo, Fran- 
cés y Caligrafía perciban cómo rémuns' 
ración las gratiftcacwms que se mencio
nan.— Página 681.

^dislsistrocllio Ceatrog^
EsTADO.—Subsecretaría. —■ Aiuntos oon- 

tenoiosog.—A#3w«cía«cIo eí fallécimUnto 
en el extranjero d^ los súbditos españolea 
que sémencionan.— Página 681.

Anunciando haber sido recluida en ¡a Casa 
úe Orates, de Santiago de Chile, la súb 
dita española Víctoríüna Beíinchot y Ga
llegos.— Página 6 8 Í.

Anunciando haber sido Mióitado por c2 
súbdito español D. Enrique Garda H ú 
rreros se le conceda autorización para 
unir sus dos apellidos.— P igina 681.

G rac ia  y Ju s tic ia .—Dlreoolóa Genera! 
da los Registros y del Notariado.— 
Orden resolutoria del recurso gubernati
vo intet puesto por el Ni tario D. Enrique 
MiraUes Erais, contra una nota d d  m  
güiradcr de la propiedad de VaUadolid 
smpmdiendo la inscripción de una es 
critura de compraventa — Página 682.

Lista de aspirantes d los Registros de la 
propiedad que se mencionan. — Pági- 
na683.

Anunciando hallarse vacantes los BegiñirGS 
deía  Propiedad qm  se indican.—Pdgi 
na 6Sá.

G ober’5?aci6n. — Inspecoidn geiiaral de 
Sanidad exteñoT.— ÁnúfiCiañáb hitbsr 
sido declarados séspéchohs de cólera los 
puertos dé Nícolaií> f̂f y  Gdessa (Mor Ne 
Wo^Gobierno de K h trm n jy  el de Rostoff 
{Mar Azcff, Gobkrno del Don) en Rusia. 
Página 684.

In s tru cc ió n  P ú b lic a —DireóciÓn Geñe • 
ra l de Prim era enseñanza.~No»f&fbwg 
do, en virtu i de concurso de traslada, 
Profesor numerario de la Sección de Ls 
tras de la Escuela Normal Superior de

Maestros de Navarra á D. Luis Ansore- 
na y Blasco Michúena.—Página 684. 

Fomento.—Dirección General de Comer*  ̂
cío, Industria y Trabaj o. — ü 
se publique en este periódico oficial el pro ' 
yecto de tarifas para 1914 presentado por 
la Compañía Navegación é Industria, cU 
Barcñlona.— Página 684.

A m x ú  i.®~ B olsa.—OBsaRYAfORSO
YRÁL MBtHOROLÓaiCÓ. — OPOSICIONES.
Subastas. — Admihiutración Proysm- 
ciAL. — A dm inistración M unigipalí-t 
Anuncios o f ic ia le s  del Banco de Espoi’ 

. na (Gerona y VaUadútit)), S^cieda^t:eS^’ 
pañola de  Férrocárríhs secuníaries^ 
Banco Híspam-Americano, Sociedad útj 
seguros La Mutaele ds France ei dm (Jo> 
lonies. La Regem radar a y Compañía m  
los Ferrocarril B de Madrid á Zaragoza 
y á Alícotíía.—S a n to ra l. 

k m x o  2.®—iDiOTOi,—C uadros estadía»
TICOS DE

Guerra,—J unta Caliíicadora de Aspiran/ 
tes á destino» oívilí s íSe*
¡os Sargentos en activo y licenciados de 
todas clasfs que h m  sido signifíeaáos 
para los á&üinos qm se mencionan. 

Relación nominal de los iñdw iám s cuyas 
instancia^ K'in quedado f  m ra de conmr^ 
so por los motivos qm  se expresan. 

H acienda.—Dirección General d© la DeM 
d i  y Oiasaa Pñéiyñ&.— Helación de Pm  

_ úu crjpcioms dei 4 por ÍOO emUidas -por 
esta Dirección General üuras.h el 
Agoito d tlaño  actuül.

Fom ento.—Direoaión Geñérál de Camer^ 
cío, laduBtria T ^£ th ^ \o .—-BfQyetf>o de 
iá rifm  para 29 íá prmeniado por la üojyi- 
pcmia Nav^gjkción é Inárntiia, de Bm m - 
lona.

AmMh S.®—TeÍRUNAL aUPEMO,—
de I o O rim inál.—P orde»  é indiG? de 
las senie acias y  autos dictados por mtm 
Sala durante el pnm ^r semestre del año 
actual.

P A R T E  _ 0 F 1 G I A L

FBISraCU »a  C08SEJ0 lE gQtSTItOS

M. el RBYlIpn Alionso 
B, M. la HBistA D^ña Yictofia Eugenia y 
SS. AA, EE, e! Principe deA aturiai i  Iñ-  
fantes, oonlinüan sin novedad en nn im» 
portante iilad.

De igual banefioio disfrutan las demás 
pdrsonas de la Augusta Eeal Familia.

REALES DECRETOS ̂
En el expediente y a o tos de opnipetén * 

cia suscitada entre el Gobernadór de Oin 
dad Real y el Juez de inetruoción de Val
depeñas, de los cuales results:

Que el Procurador D. Juan  Antoñio 
Fernández, en nombre y representación 
da D. Juan  Vólez y GonzSIez, presentó en 
el mencionado Juzgado querella crimi
nal contra D. Manuel Morales del Campo, 
Alcalde del Ayuntamiento de Viso del 
Marqués, aduciendo:

Qaé su representado vbndió á la Socie
dad anqnima Panifícadora de Valdepe*

ñas una partida de trigo candeal de 3 000 
fanegas áprcximadamexite, la que toBía 
depositada en unos graneros sitógen Viso 
del Marqué!, y se oomprometió á entre
gar en la indicada fábrica establecida en 
Valdepsñfis;

Que el día 30 de Noviembre de 1912, 
cuando se iba á empezar á envasar la 
mercancía para transportarla, se presen
tó en el local en donde estaba depositado 
el grano ©l Alguacil dei Ayuntamiento 
de Viso preguntando quién era el dueño 
del grano, y reconocido como suyo por 
D. Juan  Vólez, volvió á poco rato el Al-
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giiaoil con orden del Alcalde, D. M snael ' 
Morales del Campo, para que no se saca* i 
íse Ib, mercancía en tacto bo se abonasen i 
los derechos del arbitrio de pesas y me- | 
didas que tiene t^siableoido aquel Muni
cipio;

Que 8IR poderdante estimaba y SBtima 
que la Autoridad municipal no tenía d e 
recho para ejecutar este acto, en atención 
á  que el arb itiio  de pesas y medidas no 
grava la especie, 'sino la operación que 
con ella se ejecuta, y, por tanto, no cabe 
m  exacción hasta el momento en que se 
pesa 5 se mide, hasta el punto de que ei 
a rlá trio  se devengará en la localidad don^ 
d e  se ejecute la pesada ó medida; 
r  Que de ahí que su poderdante no po
d ía  prestarse á ábonar un impuesto m u
nicipal, que no solamente no se debe has
ta  el momento indicado, sino que en este 
ícaso concreto no es Viso del Marqués el 
punto  donde legalmente se podrá cobrar; 
i^Q ue su dicho cliente recurrió al Sar
gento de la Guardia Civil de aquella Co
m andancia para que le prestara el apoyo 
de la fuerza pública y sacar el grano que 
era de su propiedad para entregarlo al 
comprador en Valdepeñas;

Que el Jefe de la fuerza se dispuso á 
jprestarle auxilio, cuando recibió orden 
del Alcalde para que vigilara con la fu e r
za á sus órdenes é im pidiera al represen
tado del Procurador querellante que sa
case el grane;

Que dicho Jefe tuvo necesidad de cum 
p lir  las órdenes de la Autoridad m unici
pal, poniéndolo en conocimiento de aquél 
para que se suspendiera el transporte de 
la  mercancía;

Que D* Juan  Vélez sufría con esta re 
tención arb itraria  el perjuicio consi
guiente a l  cumplimiento del contrato 
pintado con la Panificadora;

Que el acto ejecutado por D. Manuel 
Morales del Campo es delictivo y se halla 
comprendido en el Código Penal;

Que sentando como base que D. Ma
nuel Morales del Campo es representan
te y tiene el encargo de acaparar granos 
y adquirirlos para la fábrica de harinas 
La Consolación, tiene el querellante el 
derecho de creer y añrm ar que en el acto 
ejecutado contra su cliente existe el des 
pecho de haberse enajenado el artículo á 
fábrica distinta de la que aquél repre
senta, y usando en beneñ^io propio las 
facultades que su cargo de Alcalde le 
atribuyen, ha dictado á sabiendas provi
dencia injusta en negocio meramente sd- 
m inistrativo, dando como resultado, por 
violencia, y sin estar para ello legítima
mente autorizado, que su poderdante no 
puede legítimamente disponer de lo suyo 
coaccionada su voluntad;

Que es evidente que lo expuesto deter
m ina la caüñm ofóa legal comprendida 
en los articules 365 y 510 del Góálgo Pe
nal; y

Que por el momento se abstenía de câ  
IIQcar si pudieran constituir estos hechos

algunos de los delitos que comprenden 
los artículos 224 y 225 del Gédfgo, hasta 
que auténticamenle oonocieie i i  está ó 
m  gaaclonado legalmente el arbitrio que

Que incoado sumario, m  unió al mis
mo copia de la comunicaCiSa que @1 Al
calde do Viso del Marqués solicitó dM 
Sargento d é la  Guardia G iv tláélInd ica
do puesto que por ía Weilsa de su mando 
se prestase ©I «ssctrespondieate auxilio á 
determlnubiones de la Alcaldía, encami- 
nadas á prohib ir la salida del candeal 
que tenía depositado en la casa f^aiaoS^ 
Ju an  Francisco de la PlaM González, 
hasta tanto no oumplicse los deberes que 
íe imponía bl Reglameaío de la Contri- 
buí^ión industrial y Batiafaciese los dere
chos que adeudaba al arrendatario  del 
arbitrio municipal de pesas y medidas 
por la adquisición del expresado grane:

Que el Alcalde de Viso del Marqués 
acudió al Gobernador de Ciudad Keal en 
solicitud de que requiriese de inhibición 
al Juez de instrucción de Valdepeñas 
para que cesase en el conocimiento de la 
querella presentada por Juan  Vélez Gon
zález, exponiendo en dicha instancia, e n 
tre otros particularee:

Que el día 6 de Diciembre de 1912, y 
con arreglo al Real decreto de 7 de Jun io  
de 1891, se celebró en aquella Alcaldía 
juicio verbal ádm inistrativo en virtud de 
denuncia del arrendatario del arb itrio  
municipal de Pesa» y Medidas, siendo 
condenado e l  denunciado J  uan Francisco 
d é la  Plaza á pagar los derechos del 1 
por 100 de 8.000 fanegas de candeal que 
adquirió, por compra, de Juan  Vélez Gon
zález el día 30 de Noviembre anterior, y 
á la m ulta correspondiente;

Que este asunto, que era puram ente 
adm inistrativo y del que sólo podía y 
debía conocer la Administración, había 
sido llevado al Juzgado de instrucción 
por Juan  Vélez González, presentando 
querella crim inal contra el exponente 
por los supuestos delitos de coacción y 
prevaricación, y la Autoridad judicial 
tram itaba diligencias sumariales, á las 
que había pedido se aportasen copias 
certificadas del presupuesto ordinario  de 
ingresos, del expediente instru ido para 
el arriendo Pesas y Medidas, y del j uicio 
vérb il s o l i d ó  (fóhtrá Juan  Francisco dé 
la Plazs;

Qqe el Juzgado reconocía im plícita
mente, al reclam ar estos antecedentes, 
que se tra ta  de un asunto puram ente a d 
m inistrativo, y

Que los términos en que la querella se 
hallaba planteada eran desconocidos para 
el exponento, pero aun falseando los he
chos, siempre resu ltaría que eran deri
vados del juicio verbal adm inistrativo.

Que á eate escrito se acompañó certifi
cación de la resolución recaída en el ju i
cio adm inistrativo á que se referís; y re 
m itida dicha instancia documentada á 
informe de la Comisión prpyincial j  se-

puriaéose del parecer de la mismi8, que 
entandió no procedía requerir por no 
acreditarse les hechos en que el requiri- 
miente hsbía d ■- f andarse, el G ibarn^dcr 
fequiíió d© ÍEhibioióa fim*
diridosc'-t

i ü  'qub M É-eal ámtBíQ de 7 de Junio  
da 1891, que regula a! arbitrio  da Pasas 
y Medid&s, en su articulo 10 dispone que 
las defftudadcnes áa áiolio im puesto 
sarán nm úgM m  $Lém iúM m Ú m m eum Q f 
el Alealde^ medif ñte un lu id o  verb3>l, y 

tú lo  dai Aleando no cabrá 
otro recurso quo el de alz'f^áa ante d  Gq* 
bernador;

Que en el asunto que motivaba éi cft- 
cio d© requeriiáiiento %% habla 
©strictsmchlé c l th io  s© disponía en ©1 
Eoñl decreto mencionado, y así lo proba 
ba que el deBuncknte había presentado 
ante la Autoridad del G obernalor el re 
curso que diaho artículo autorizis; y

Que existía uoa cuestión previa, de !& 
cual podía depender ©1 fallo que los í  d" 
banales hubiecen da pronünoiar, puesto 
que examinada y ‘resucita en su día la 
alzada por el Gobierno requirent^, pu 
diera encontrar motivo para la in terven
ción de dichos Tribunales.

Que Bubstanoiado el inoldehté de com 
petsnoia, el Juez dictó auto en que sostu
vo su jurisdicción, aduciendo en apoyo 
de ella:

Q ue'entre los casos de excsepción que 
enumera, en los que no corresponde á la 
jurisdicción ordinaria el conocimiento 
de los juicios criminales, no se encuen
tra  el hecho que pu lie ra  ser delictivo 
origen del sumario, antes bien, se defina 
en el artículo 510 dol Código Penal como 
coacción, de igual manera que tam bién 
se comprende en el Código mismo la pra- 
varioaoión de que conjuntam ente se acu
sa en la querella, siendo notorio que la 
averiguación de esta clase de delitos 
compete á la jurisdicción ordinaria,

Que no habiendo sido reservado por 
la Ley á los funcionarios dé la Adminis* 
tra iió n  el castigo de los delitos que se 
persiguen en este procedimiento crim i
nal, falta estudiar para declarar a tendi
ble ó inatendible el requerimieiito si a l 
guna Autoridad adm iaistrativa debe de
cidir previam ente alguna cuestión de la 
cual dependa ¿í íaüo que hayan de dic
ta r los Tribunales ordinarios, y claro sa 
advierte que n i la exacción del im puesto 
de pesas y medidas con motivo d© la que 
é© produjerbs ios hechos, ni el juicio a d 
m inistrativo pendiente para im poner la 
penalidad adecuada al acusado como d e 
fraudador, sea cualquiera el resultado 
que en él se obtenga, pueden variar la 
imputabilidad n i la pena que pudiera ca
ber ai querellado, puesto que en el caso 
más favorable para el Alcalde de Viso 
del Marqués en aquel procedimiento g u 
bernativo S8 declarará bien exigido el 
impuesto y bien aplicada la  multa, pero 
no podrá decióirie gubernqtivamento si
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pam  e! cobro del aindido impisegto |5udo * 
6 üo pudo detesserse la cosa objeto de la 
compraventa, porque ni en el Raal de* 
creto de 7 de Junio  de 1891 ni en el ar* 
tículo 40 de la Ley de 21 de Julio  de 1890, 
ni las demás disposiciones posteriores 
Eoiaratorias que regulan el mencionado 
impuesto de Pesas y Medidas tra tan  di 
recta 5 indirectam ente de la ocupación ó 
detención da la especia gravada, siendo, 
por tantOí esios hachos materia del dera- 
obo común penal, no exceptuado de la 
3urisdicsión ordinaria; y

Que en otros ra^os en que pudo apare
cer más confusa ó indeterm inada la com. 
patencia de los Tribunales ordinarios, el 
P jder' moderador h t  dispueito .que no 
debió la Administración suscil^r las qom- 
peíancks por no estada Reservado e! co
nocimiento de aqualios delitos ni existir 
cuestiones previas adm inistrativas, pii* 
diándose citar como ejemplos, además da 
los casos señalados por el Delegado F is 
cal en su diotamca, Io58 tres Reales deore 
tos que expresa da 23 da Febrero de 1908 
y los de 18 de Mtrzo f  6 da Abril del m is
mo año.

Qm el Gobernador, de conformidad 
cori lo nuévamanía informado por la Co
misión provincitl, insistió m  el requari- 
miento, resultando de lo expuesto ei pre* 
a nte coBflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el griículo 3.® del Real decreto de 
8 de Beptiembre de 1887, que prchibe á 
loa GobDrn^doroa suscitar oontiandss de 
oompetenda cñ los joisios cdmiisale;-!, á 
no ser quo el csstigo del delito 6 falta 
haya sido rasarvado por I t ley á los fuá- 
clonarlos de ia Administración, ó cuando 
en v irtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad adm inistrativa alguna 
coLfístión precia dé la cual dependa ei fa 
lio que los T ribun tlss ordinarios ó espe
ciales hayan de proBunciar:

Visto el párrafo 2.° dal artículo 10 del 
Re»l decreto de 7 de Junio de 1891, que, 
refiriéndose á ?as defraudaciones del im  
puesto sobre el uso de pesas y medidas, 
dice:

«La penalidad consiatirá en el pago da 
los derechos defraudados, y en una m ul
ta, que no podrá éxoeder dal lím ite esta
blecido en el artículo 77 de la ley Muni- 
c iaab :

Visto el artículo 2 °  de la léy Orgánica 
del Poder judicial, coa arreglo al cual la 
potestad de aplicar las leyes en los jai- 
cíes civiles y cdm inaks juzgando y ha 
oleado ejecutar lo juzgado, corraiponde 
ejcclusivamente á los Jaeces y Tribunaíes:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de com 

petencia se ha suscitado con motivo de 
la querella presentada en el Juzgado de 
instrucción da Valdepeñas contra el Al
caide de Viso del Marquéi?, D. Manuel 
Morales del Campo, por hsbar ordenado 
que no ^ se^ ca ra  del local ;en estaba 
pna purti^ ^  fd£[9 pandcal que se pre

tendía transportar á otra población para 
ponerla á dlEposición de una Sociedad 
paniñcadora, á ia que se decía había sido 
vendida.

2.  ̂ Que ni en el Real decreto de 7 de 
Julio  de 1891, rek tivo  al impuesto do 
Pesas y Medidas, se autoriza la retención 
de ia especie que ge estime, da motivo á 
la exacción de dicho impuesto ni sobra 
la de que se tra ta  en esta conflicto se ha
bía trabado embargo con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

3.° Qúe no concurriendo ninguna de 
efetas dos ciraunstancias, el hecho que ha 
motivado !á querella puede constituir un 
ataque al derecho de propiedad, y su 
castigo, caso de ser punible, no puede 
entenderse reservado á los funcioBarlos 
de la Administración, sino CMtimsrsa que 
corresponde á los Tribunales de justicia, 
por hallarsa puesto bajo el amparo da 
Ion mismos ©i derecho civil de propiedad 
y ser da aplióación en este caso dicho 
principio de carácter genera l, por no 
concurrir ninguno da los dos motivos de 
excepcISíi á que el Oónaiderando ánte^ 
rior ss refiere.

4.® Que con relación al hecho objeto 
de la querella, no tiene que resolver la 
Administración ninguna cuestión previa 
de la cual pueda depender el fallo que 
©n m  áiñ huyan de dictar los T ribuna
les, puesto que si bien corresponde á 
aquélla determ inar s! la penalidad per 
defm udsdón del impuesto de Pesas y 
Medidas, relativo á dicha partida de t r i 
go, estuvo bien ó m tl impuesta, y por 
oondguiante, si había ó no •lugar i  ia 
extcoión del indicado impuesto, con re 
lación á la p a rtld i expresada, la resolu
ción adm inistrativa de este pai tioifliarno 
afecta á 1® culpabilidad que puéde reves
tir  el hecho que con la querella se pergi- 
gue, porqué aun estando sometida una 
propiedad á determinado impuesto y no 
habiéndosié pagado; pflode por ser culpa
ble el hecho de im pedir 1® libre disposi
ción de esa propiedad.

5.® Que no s© estf, por tanto, en ñin- 
guno de los casos ©n que por excepción 
pueden sufiditar los Gobernadores con
tiendas de competencia ^n los juicios 
criininsles; y

6.® Que aparte de lo expuesto, el r e 
querim iento del Gobernador, que se ye- 
ñere al juicio adm inistrativo contra el 
supuesto defraudador, no guarda con
gruencia con el hacho á que se refiere la 
querelis, que ©s el de haberse impedido 
sacar la partida de trigo del local en que 
se hallaba.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión perm anente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
Septiembre de m il novecientos trace.

ALFONSO.
11 Preslá^hte je i  Consejo de

En el expeüidHte f  autor de competen
cia suscitada entre el Gobernador de So
ria y el Juez de instrucción de Burgo do 
Osma, de los cuales resulta:

Que D. Zacarías Tomás Castro, D, Vio- 
toriano Gil y D. Francisco Mitao, en es • 
crito de fecha 25 de Febrero de 1913, di 
rígido al m endonado Juzgado, denun
ciaron hechos relativos á las listas de 
contribuyentes con derecho á votar com 
promisarios para la elección de Senado
res, formadas en 1.® de Enero de dicho 
año, en el Ayuntamiento de Atanta.

Que el Gobernador de Soria, á instan
cia del Alcaide de Atanta y expresando 
su conformidad con lo informado por la  
Comisión provincial, requirió de inh ib i
ción ai Juzgado, fundándose en las razo
nes y ttxfios legales que estimó opor
tuno??.

Qu3 substtnciado ©I incidente de com 
petencia, el Juez, separándose del p are
cer del FíiCsil, dictó auto en 8 de Abril 
del expresado año de 1913 en que sostuvo 
su jurisdicción, aduciendo en apoyo de 
ella las consfderaciones que juzgó psrti» 
nentes.

Que el Juzgado dirigió comunicación 
al Gobernador de la provincia, manifes • 
tándole haber dictado ea ei día de la facha 
de la misma el auto cuya parle dispositi’- 
va se insertaba.

Que rem itida esta comunicación á in» 
form e de la Comisión provincial, expuso 
que no consigeináore en ei oficio dei 
Juzgado las oircunitanetas que concu
rrieron en al hecho de autos, ni h iciéa- 

' doi© menciun de las razones 5 funda’ 
mantos legales en que apoyaba el dere
cho que pretendía asistirle para seguir 
conociendo del asunto, ni acompañándo
se tampoco copla dal dictamen Fiscal ni 
de los documentos que previene ei a r 
tículo 18 del Rssil decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, ¡a Comidón acordó in 
formar que aun cuando en su anterior’ 
diolamen no negaba qua el aiunto  p u 
diera ser ea dafl'aitiva -ue la cí)mpet6Bcla 
de ios Tribunalos de j^isticla, criterio qu@ 
podría hsibcr sustentado actualmente si 
ei Juzgado hubiera dado medios y  anío« 
cadentes para ello, haciendo la relación 
de los hachos que motivaron la form a
ción de la causa y expresándolos funda
mentos ©n que se apoyaba para sostener 
gu com petendi, ante la carencia absolu
ta  de tales datos y antecedentes y m  la 
imposibilidad iagai m  que se hallaba de 
reclamarloif, por el término fatal é im* 
prorrogable en que había de em itir su 
informe, no era posible reconocer la com« 
patencia del Juzgado, puesto que no sa 
había (Liáo la razón para soste
nerla^, y quodabsn en pió aquéllas en que 
funda la  Autoridad adm inistrativa el 
requerim iento inhibitorio, siendo, por lo 
tanto, de insistir en la cuestión previa.

Que el Gobernador, de conformidad 
con el expresado acuerdo, insistió en el 
requerimiento*
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Que recibida en el Juzgaáo la ooinuEi- 
en qoe el Gobernador insigtíg, el 

Jüíigado, en providenoia de 17 d£?! mismo 
mQñ m  Abril, aeordó paríiciparle que 
auE cm sdo Bo f aé el qua proveía quien 
le dirigió el oficio de 8 del indicado mes 
j  parte dinp sitiva del suto de igual fe 
<cha, por lo que m  de^praoiGfa de los au
tos, iñ\ oficio i© fué dirigido tan sólo para 
liacerle sabsr ©I auto, pero no á Jos 
t e  de laríísu lo  16 del Real decreto de 8 
de Sepíi uipibre d© 1887, puesto que tal ar* 
tfeuio exige que el auto sea firme, j  no 
podía serlo entoncej, que estaba dio 
tado ©i mismo día, y por ego seguram en
te no se 1© rem itieron lo» documentos 
qu© determ inaba dicho artículo, los cua
les se le enviarían tan pronto como el 
auto fuese firme, si no fuese apelado.

Que por otra providencia de 18 del mes 
e^pr^^sado, el Juez acordó que siendo en 
esa fecha firme .el auto del día 8, se ofi* 
ciase ai Gobernador para que dejase ex 
pedita ia jurisdicción ordinaria ó, de lo 
contrario, tuviese por formada la com 
petencia y se acompañase testimonio del 
auto y de ios dictámenes del Fiscal y 
Acusador privado.

Que el Gobernador acusó recibo de las 
<ñou ultimas expresadas comunicaciones, 
j  manifestó que como consecuencia de la 
de 8 del indicado mes da Abril, fué oída 
da nuevo la Comisión provincial, y hecho 
saber ai Juzgado qu© insistía en el reque 
rim iento , aievando en sii consecuencia 
la s  actuaciones al Presidente del Consejo 
d© Ministros, como igualmente lo haría 
con las dos expresadas comunicaciones 
y testimonio del autd^ del que formulaba 
su apeladén  para ante la Audiencia Pro- 
¥m cial.

Que ©1 Juez áietó auto declarando no 
haber lugar á ía apelación interpuesta 
fuera  de plazo por el Gobernador de la 
provincia, y acordando rem itir al Presi
dente del Consejo de M inkírog directa
mente y por el prim ar correo las actúa* 
clones instruidas en el Juzgado, resu l
tando de lo expuesto el presente con
flicto:

Visto el artículo 16 del Real decreto de 
8 da Septiembre de 1887, que dice:

«Cuando el requerido se declare com 
petente por auto firme oficiará inm edia
tam ente al Gobernador para que deja ex 
pedita su jurisdicción, 5 de lo contrarío 
tenga por formada la competencia. Al 
cJoto  se acompañarán los dictámenes 
em itidos por el Ministerio Fiscal en cada 
instancia, y los autos con que en cada 

ñB haya terminado el artículo^:
Ylsfo el artículo 17 del mismo Real de* 

creto, con arreglo al cual:
«El Gobernador, oída la Comisión pro 

vincia! y  dentro de los tres días siguien 
tes á la recepción del oficio, d irigirá nue 
va  comunicación al requerido, inaistien 
do ó no en estimarse competente»:

Considerando:
1,® Que el Gobernador de Soria inris*
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tió en el requerim iento dirigido a! Juez 
de mstrucción da Burgo ds Osma cuando 
él f  ia Comisión provincinl, i  la que oyó, 
ioio tenían conocí miento da la parte d is
positiva del auto en que el Juez scstuvo 
su jurisdicción,

2.° Que ei disponer el Real deoraío 
de 8 de Septiembre de 1887 que cuando 
el requíírido se declare competente por 
auto ñrme, acompañará al oficio que ha 
do dirigir al Gobernador ©1 dictamen 
emitido por el Ministerio Fiscal en cada 
instancia y los autos con qua en cada una 
se haya terminado, el artículo tiene por 
objeto que ©1 Gobernador, antes de inais* 
tir en m  requerim iento ó de desistir da 
él, tenga loa suflaieníea elementos de ju i
cio para resolver en uno ú otro sentido.

3.®‘ Q aeíen el presente caso es tanto 
más de apreciar la f^Ita de esos elemen- 
toís de juicio, así en lo referente á los he
chos objeto de la causa, como á las razo
nes alegadas por el Juzgado para soste
ner su jurisdlcdón, cuanto qua en el in
forme de la Comisión provincial, con el 
que el Gobernador se conformó ai inais- 
tir, alega esa carencia de anteoedenlea 
como la razón de no ser posible recono
cer la competencia del Juzgado.

4.® Que aparte d© lo expuesto, el Go 
bernador insistió en  e l  requerimiento 
cuando el auto no era firme y aún no se 
le había dirigido comunicación del Ju z 
gado para que dejase expedita su ju r is 
dicción ó do lo contrario tuviese po r fo r
mada la competencia.

5.® Que la nueva comunicación en que 
el Gobernador apeló del auto del Juzga
do cuando éste era ya firma y tuvo aquél 
conocimiento del mi.«mo oa su integridad, 
no puede entenderse como insistanoia en 
el requerimiento, ni aun cuando cupiese 
estim arla así tendría valides, por no h a 
ber sido oída do nuevo la Comiaión p ro 
vincial con remisión de los antecedentes 
que debía tener á la vista para em itir in 
forme acerca de la procedencia de insistir^ 
ó desistir.

6.® Que los Gobernadores pueden in 
sistir en las competencias que promuevan 
ó desistir de ellas cuando haya recaído 
auto firme; pero no entablar respecto de 
los que dicten los Juzgados apalaciones, 
que sólo pueden interponer las partes.

7.® Que se ha cometido, por tanto, en 
el procedimiento de esta competencia un 
vicio esencial que impida resolver por 
ahora elconñtcto de jurisdicción en cuan 
to 8l fondo.

Oonformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, que no ha lugar por ahora 
á decidirla y lo acordado.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
Septiembre de m il novecientos trece.

ALFONSO*
Bl Presidente dé! Consejo de Ministros, J

Alrart Fígueroj,

i i i s T E M o  m : í  MTICIá

REALES DECRETOS
Vengo m  promover á la Dignidad de 

Arcediano, vacarí te en la Santa Iglesia 
Metropoiitansa da Sevilla, por promoción 
de D. Ludano Rivaa Santiago, ai P resb í
tero Doctor D, Blas d© Jesús Oliva y P a 
lomino, Canónigo de la misma Iglesia, 
que reúne las condiciones exigidas en 
los artículos 5.® y 10 del Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 1903.

Dsdo en San Sebastián á dieciocho de 
Septiembre de mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Kodrígaez de la Borbolla.
Méritos y servicios 

áe D. Blas de Jesús Oliva»
Después de cursar las asignaturas de 

segunda enseñanza recibió el grado de 
B ichiller en Artes en el Instituto de Se
villa.

En el Seminario Conciliar de este A r
zobispado cursó y aprobó, durante los 
académicos de 1886 á 89, las asignaturas 
correspondientes á los cuatro últim os 
años de la Facultadi de F ilosofía, seis 
años de Sagrada Teología, uno de Dis
ciplina del Concilio de Trento y particu
la r de España y dos de Derecho canóni
co, y en 12 de Septiembre do 1892 reci
bió el grado de Doctor en Sagrada Teo
logía. •

En 15 de Septiembre de 1897, recibió 
el de Lioenciado en Derecho canónico.

Fué promovido al sagrado Orden del 
Presbiterado en 19 de Diciembre de 1885.

En Febrero de 1886, fué nombrado 
Capellán de la iglesia de Nuestra Señora 
del Mayor Dolor, y en 7 de Marzo de 1887, 
fué nombrado Misionero Apostólico por 
la Sagrada Congregación de Propaganda 
Fide.

S q Febrero de 1891, ia Dirección G e
neral de Instrucción Pública le designó 
para el cargo de Profesor da Religión de 
la Escuela Normal de Sí^viUa,

En 7 de Euero de 1893, fué nombrado 
Beneficiado de la Meíropolitana de Sevi
lla, y tomó posesión en 80 del mismo 
mes.

En 27 de Febrero de 1896, nom brado 
por la Dirección General del Ramo Pro
fesor Auxiliar de Religión y  Moral del 
Institu to  de Sevilla, cargo qu© desempe
ñó hasta 29 de Octubre de 1898, en que 
obtuvo el hombramjiento en propiedad, 
habiendo sido declarado excedente por 
reform a en 1902.

Eü Examinador Sinodal del Arzobispa
do de Granada.

Por Real decreto de 17 de Enero de 
1898, füé promovido á la Capellanía Real 
de San Fernando, de la que tomó pose
sión en 3 de Febrero siguiente.

Por Real decreto de 24 de Octubre de 
1904, fué promovido á una Canonjía de 
la Santa Iglesia Metropolitana de Sevi
lla, de la que se posesioné en 7 de No
viembre del mismo año, cargo que en la 
actualidad desempeña.

Vengo en promover á la Dignidad de 
Arcipreste, vacante en la Santa Iglesia 
Metropolitana de Burgos por fallecimien
to de D. Luis Cano Quintanilla, al Fres^ 
bítero Doctor D. Pedro Mendiguren Díez^ 
Oapóntgo de l i  Saúta Iglesia Celi^drftl d e
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Segcvi^, que reúne 1&8 condiciones exi»‘ 
gidas en ios ariíciilos 5 ° f  10 de! Re&l 
decreto concordado de 20 da Abril de 
1903.

Dado m  San Sebastián á dieciocho de 
Septiembre d@ mil novecientos trece;

AXFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fedro rígiiez do la Borbolla.
Méritos n servicios 

de D, Peáro Menáiguren Bies.
En el Seminario Oonoiliar da Burgos 

cursó Filof ofía, Sagrada Teología y dos 
cursos de Derecho canónico, con la cali- 
ñoación da Meritisinius en todas las asig
naturas.

Recibió en dicho Seminario el grado 
de Bachiller en Teología, y en 23 de Sep
tiembre de 1890 ascendió al sagrado O r
den del Presbiterado.

Por espacio de tres años desempeñó 
los cargos de Inspector y Mayordomo en 
el Oolegio de San Esteban, agregado á 
dicho Seminario.

En 2 de Septiembre de 1891, recibió el 
grado de Licenciado en Teología en el 
Seminario Oentral de Toledo, con la ca- 
lifloaoión de Némim discrepante, y los de 
Doctor en dicha Facilitad y en Derecho 
canónico en los días 9 y 10 de Septiem
bre de 1897, con i g u a l f i j a c i ó n .

En 5 de Septiembre de 1893 mostró 
opositor á una Cátedra de Dsi e'íbo canó
nico en el Seminario de Segoviai, y le fue
ron aprobados lo» ejercicios, siendo nom 
brado Profesor de Teología dogmática 
en dicho Seminario con t^oha 1.® de Oc
tubre del m km o año, une desem
peñó habita 30 de S^pü . 1896, en
cuya fecha se le nombró CattMiíátioo de 
Derecho canónico, en propiedad , adjudi
cándosele la Oapelianía que va aneja á 
dicha Cátedra, de las que se posesionó en 
29 de Enero de 1897 y desempeñó hasta 
7 de Febrero de 1904.

En 1.  ̂da Octubre de 1893, fuó nom bra
do prim er Presidente de dicho Sem ina
rio Conciliar de Segovia, cargo que des
empeñó hasta 30 de Septiembre de 1896.

Tiene aprobados los ejercidos de opo
sición á tres Canonjías de oficio, en los 
cuales tomó parte sucesivamente.

En 14 de Febrero de 1904, fuó nom bra
do Previsor y Vicario general de la Dió
cesis dĉ  Astorg®.

En 3 de Dlaieoabre de 1905, Canónigo 
de la Santa Iglesia Catedral de Segovia, 
cargo de que se posetloüó en 26 de Fa- 
brero de 1906, y en la actualidad desem
peña.

ffiISTEMO DI m i m c i t  PÜBLIOl
Y BELLAS ÍRTES

EXPOSIGIÓN
SEÑOR: La conveniencia de que ios 

niño» estén al abrigo de los peligros de 
la calle; la obligación impuesta por la 
Ley á sus padres de que asiitan á la Es
cuela; la neoesida^^, por parte de éstos, de 
atender con su trabajo al sostenimiento 
da la familia, lo cual les separa de la in 
mediata guarda de sus hijos, y el interés 
nacional de que se encamina la infancia 
á costumbres higiénicas y á tratam ientos 
de disciplina del organismo que hagan á 
los niñcs ágiles, fuertes y robustos, son 
|i<)s principele» mptlvps del preiente pro*

"'yecto de Decrete, qr^6 tengo el h i  :o r d e  
rogar á V. M. se digne gancionEr con eu 
firma.

Hace años que ei Ministro que lustjri 
be, c>ii oessión da m aáidai gubern&tivaá 
dirigidas á conseguir que ios niños no 
faltasen á ia Escuela y á evitar su vagan" 
cia en las calles, estimó que aquólifis se
rían ineficaces si antes no se resolvía un 
problema: el de la creación de Institucio
nes y servicios ocmplementarioa de la 
Escuela, que, encargados de la guarda de 
los niños cuando no fuera posible tener
los en ella, los cuidara y atendiera, de
jando á  los- padres tranquilos, confiados 
y libres en las horas de trabajo.

Sostuvo también, entonces, que era de 
in teréi nacional, á su juicio, por bien de 
ia raza, que se estableciera la  sesión ún i
ca en la .Escuela, medida á la que se ha 
llegado en otros piíses; púas tener á los 
niños en locales infectos, sin lu s  y sin 
aire, tres horas por la m añana y tres por 
la tarde, constituya un cago da óruaidad 
infinita, que sólo puede dar el funesto 
fruto de aniquilar la raza, ya de suyo 
quebrantada.

Y consecuente con aquella m anera de 
apreciar el asunto, su deber y su con
ciencia le obligan á procurar hoy que se 
resuelva el problema como apuntó enton
ces, y como se ha resuelto en todas par
tes; porque si las Instituciones comple
m entarias de la Enseñanza son novedad 
en Eipaña, fuera de ella resultan cosa 
corriente, adm itida y de comprobada 
bondad y eficacia.

En Italia  al declararse obligatoria la  
enseñanza, veinte años, por cierto, des
pués de nosotros, ei Gobierno excitó á 
las clases pudientes á fin de que orearan 
institucioBes que velasen por los niñón*, 
porque obra de tal m agnitud social deben 
realizarla los Gobiernos con ei auxilio y 
la ayuda de los parlioulares. Y surgieron 
¡os Eduoatorios, los Recreatorlos y Jas 
Salas de custodia, donde permanecen los 
niños íntarin sus padres trabajai); se les 
cuida y atiende, facilitándoles sana a li
mentación, y se les lleva á breves ex cu r 
sione», en días laborables, y más largas 
en los festivos, siempre dirigidos por 
personas de confianza y de reipeto, sean 
ó no Maestros.

En 1897, el Ministro italiano Gianturco 
concibió la idea de un Patronato en cada 
pueblo; publicó una circular de propa
ganda dirigida á particulares, Oorpora* 
cienes y Sociedades; dedicó u ^a .su m a 
respetable en el Preííupuasto para sub- 
V4noionarlof| trabajó, en fin, sin deican- 
so, y en un año conjiguió que se estable
cieran cerca de 900 Pátronatcs que, m ul
tiplicados en la ac tu tlilad  por toda 
Italia, prestan incalculables beneficios á 
la cultura d© ia nación y á ¡m  ma* 
nasteroBii.

En Alemania, Francia, Austria, Ing la
terra y América, existen Sociedades de 
proteoción á Jos niños, qua exíionden ap

 ̂ acción á todo pl país y son simiiarea d 
i las estableoidas en Ttaii».

En Inglaterra hay más de 1.000 Gen* 
tres repartidos per las islas, que recau« 
dan y gastsin por cima de dos alilone» de 
pesetas, ascendiendo á más do 100.000 ¡os 
niños socorrido».

Solamente la Asociación partidaria de 
la alim entación vegetal, eEtableoida en 
Londres, sum inistra almuerzos á 60.C0O 
niños de ¡as Escuelas públicas, ah o rrán 
doles el viaje á sus casas y proporcio
nando á los padres la tranquilidad nece
saria para dedicarse á sus trabajes du 
rante todo el día.

Ei A |untam iento  de París, sólo m  el 
servicio de cantinas, gasta cada año más 
da un millón de francos, siendo también 
raras las Escuelas de Bruselas qua no la 
tienen, pues la regla general es que todos 
los niños reciban, después de la clase de 
la mañana, un almuerzo reparador de 
fuerzas.

La Cantina escolar es ya en todas par
tes una institución complementaria de !a 
Escuela.

En París existe una Sociedad quetiene- 
por objeto pasear á ios niños por el Sena 
y pueblos cercanos de ¡a ribera loa día® 
festivos, dándoles abundante meriends,| 
y en Ginebra otra dedicada á que lo» nD 
ños realicen excursiones á los Alpes,

Existen Sociedades y Patronatos» en 
Suiza, Alemania, Francia é Inglaterra 
qu© se dedican á proporcionar á los n i
ños el m aterial y los profesores necesa
rios para ei aprendizaje de trabajos ma^ 
nuales, al mismo tiempo que una educa
ción racional é higiénica; en Bélgica hay 
una Sociedad que cuida de dotar á las 
Escuelas de Médico, botica, dentista y un 
peluquero dos veces por semana, demos
trando todo esto que la iniciativa par
ticular se asocia, recauda, interviene, vi
gila y administra, sin faltarle el apoyo 
del Gobierno y de los Ayuntamiento» 
respectivo».

Ei campo, los juegos, la educación íf^ 
sica en toda su extensión, son asunto ido  
interés nacional en todo» los países que 
se preocupan de la cultura pública. En 
ellos, el qu© ios niños jueguen bien á h i^  
gidos m  paseos y parques, constituyela 
un medio de educación, al que dedican 
todos los años mucho dinero. E l Munici
pio de Drcsde (Sajcnia) empleó haca 
poco tiempo dos millones de marcos en 
un espléndido campo de juegos para loa 
Kíño&; á Dresde han seguido las princi 
pales ciudades del Im perio, destinand© 
sitios de ¡os parques y jardines para que 
la infancia juegue libre de todo peligro. 
Se han creado en Alemania cursos 
cíales de juego con Maestros Directores, 
con Ütuio especial, y la Sociedad protec
tora de los mismo» facilita á los niño® 
carretillas, palas, aros, pelotas, volante»,^ 
y demás medios de recriso.

En Francia y Austria la m ayoría 
las Escuelas ti^neii n m m  escolare»; la^
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modernas todai?. En SoJzü l i  Eícoelü. ^ e! 
jtrdíD  son amJgcs ineepf rgs:b''es. Eo I ta 
lia y m  Béigie® sen Jas Eseuelss
que no tien-en gim nsjio é lustitiiciones 
hidrotorápfcas.

En. Sócela la gimnasia encontró na 
spelIiMo, h o j ilostiej y on Real iRatiluto 
ce iite l, qua Inmortaiizar.ido el nom bre 
de.Bchaostro'üi^ ha contribuido á la ro- 
geners-Ción y eiigr^Eidecimlesto c'el psís 
V á esparcir por loa clemáa Isís eBie-ñak- 
sais que rece gen sib cf'SarsíinMncg y prO’ 
fem rm  da Europa, Amériea y Asia qu@ 
concurren á eso Inetitoto.

En Iaglp4.err.«i y en Ai?.maBÍa educa
ción fíísica m hoy un mcth-o de seda com- 
petenda. Los juegOB elímpioos que ha- 
bn^n da celebiEr-io ©n Berlín en 1916 Bon 
ooíŝ dón p&rt que en Inglaterra la opi
nión S0 preocupa d© la reoesidad do prin 
pararle, á ño d© los iBgIsses no vuel» 
Yan á sor de.rrotador, como haee un año, 
en Stc-ko!mo. Nadie desconoce que en 
AlemaEla, desee 1860, hüii ido creáo'loso 
Ceníroi da Glmnasis, y aEmeata el kü- 
mero de ffíecriptos punto da qua hoy 
éste ascienda, entre h-ooibrcs, mojeres 
y niños, á más de ndllon y medio de 
porsoBts.

Y es que, ocmc scstenfa el Ministcp que 
suscribe en l-i ocasión i  quesBtes seabi' 
de, la educación física |  lag excuceioEfa 
a! campo g© en tocks partee como
una necesidad fisiológica del B.íño, y oorno 
tal g© ía cfetimuU'; porque el in?,tinto de 
la náturaleza, qi^e so revela m  el niño 
p ar su añdón al juego y per su amor al 
campo, excitado por la cuíiesidad y la 
imit&olón, fuerzas me.tciceB que lo ernpu- 
jan m. el e Sí mino de m wBinucúién, se 
aprovechan para que creí**c«E, fuer» 
tes, ágiles--, gallar-dos, re bu«5 te y sanos, y 
á fin de que siertan el cuito d\I arle, de 
lo boUo.y de lo gr&nde, qu^ Un en alto 
grado despierta el coaS'taale coBi^rdo 
ccn la obra de Dios.

En todas partes sa huye de tener é los 
niños peüificadcs en loa bancos de ía 
Escuela, sujetos á una severa disciplina 
de horas y horas, ejereitaiido sólo la me
moria; y es que r̂ o m& Ignora en ninauna 
parte que ©1 raquillsm o y la degesera- 
dÓD, padres da la.tuberculosis, m ete  de 
la hum anidad, ira© en m últiplei easo^i su 
erigen d© la inaeolóa física d© Escuela, 
taii corriente ©n España, y qué de ésta 
salen la .mayoría de los miopes y deifor
mes. Y por eso ¡a sesión ünica gana, ten  o» 
no, y de igual manera.que se defiende la 
jornada m ínim a para k a  obrercs, desde 
el punto de vista de su ga'Ud y de la efi
cacia del tob^jO  útil, y sólo se perm ita 
el de los niños ©n fábricts y taüaregj d u 
ran te  un espacio do tiempo redúoMo, por 
iguales imi>nen se combate.el s'mmsuage 
escolarj d lim inuyencb las horag? de tmba. 
jo intelectual, foinenlgiido Ic s .p tseos es
colares con la, ia c d ó n . da o-c-sas, las ta 
reas gráficas y 'aum entando los dífes de
ŜUQtQi

El proyecto de Dt.craío ima el Ministro 
qiî a suscriba tfen© honra da iomotar á 
Ja ñrm s da V. M., reí pon df-̂ ' á los m-otives 
expresados; g© orienta en principios cien* 
t-ífiaos y racionales de la Padagogfa mo- 
dern©, expsrinientados con fru to . cm los 
mfg adaJsntadcs psLe?, y e.ti idfetJes ja* 
mnu aba;qdorados por q-üien estioia tr ti-  
cendental para m  patria el que s-a o to r
gue á la ir!fá,nota todo el .cuidado y siten* 
ción q'le merece.

Al qaa Busaribe, la la ia tlian ta . No 
duda q m  lo que en todss partes ha pros
perado, pixmpenkrá m  España.. Porque 6i 
amor del niño no ei de mi pifs, ni de una 

©s d6i hombre. Tiene ©1 firma ocn- 
vencimiento d© qa-a creído e-I órgano m  
m archará adelanta sin retroseder Bunca.'

Em-syáramüi en Madrid, sin perjiiído 
da am pliar á toda Españfc\ Así procedió 
Italia.

Ea de esperar, que esta Madrid tan g a 
ne roso, t^n altruista, tan am anta da toda 
obra noble y  ©lavada, acurliri como siem- 
gra con su desinteregado cbn-our^o y con 
toda la efics..ciá de Bus^m?ídks, Por 6Í 
pronto van á ^er llamados á la interesan
te labor, gran nútBero de personan, 1.825, 
que c-OB^titui^-á la ví!sD.guardia d© mi po
deroso ejército del biaí?.

Pee otra parte, ©I Ministro que su?,crl- 
be, pone i-n fe aiimigmo en la organiza
ción diada al Patronato. Oooflado todo á 
un Riólo organismo, á una Jun ta  é Consejo; 
al Consejo Superior en este caso, un desma
yo, ei degaliento má^ fnsfgoiñoante produ
cido por la in,?'gíí.im<l de l a ’empresa y  
per lo ©rorme de! trabajo, h&b/ía si:Ío ei , 
fracaso tota!. Por eso, ©1 Consejo Supe
rior, con ser mncli-j, no ea todc ; por eso 
los Consejes áe Distrlics, serán giutóno- 
m o3 G independientes y recaudarán por 
sí, y p tm  i í ,  y aJmLol.Btrarán lo qoe ra- 
cauder; cb ieoir, qua habrá eompetaaofa 
entra ©IJoi; y  ú  nn Oonsic ĵo’desm af otro 
cam plirá aii m lsiós, y  esto servirá de es- . 
tím ulo noblé y legfíimo, eomo de repro
che para ei que queá© rezagad©. La ac
ción llegará hast^ ©l b sm o , porque ©1 
particularism o i8 s^imará en un total 
para la obra colectiva.

En mmñ¡. Señor; qua al rogar la firma 
da V. M, f  el protectorado p&ra la obra 
que se inicia de .vuestro Auguiíto hij-a,
S. A, E. el PA'iücipa de Asturias, llamado 
Uíi día á regir Iob désiincs de-la genera- 
ciÓB. qua ahora empieza», el Ministro' que 
suscribe ©eti seguro d© que la saíieién 
Reg'^a realiztrá una obra grande y m eri
toria en fiivor da los niños, esos ángeles 
dÍ0 .la tierra que llenan d© alegría todos 
los corazones j  despiertan Ies más no*' 
bies ^entimiaB-tcis en todas las ^lm.as.

Msfiói^d, 15 do Saptiembra de 191B.
I

_  ̂  ̂ SEÑOR: j

■ ;■ ' A E. R. :P. de Y. M . , 1

Joapin Mz Giménez. I

EEAL DECRETO 
Da conformidsd con las rezones ex

puestas por el Ministro d© Iisstruooióa 
PñMfca y Bellas Arte®,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artfaulo erea en Madrid un

Rea! Patronato del Niño Escolar, bajo © 
protectorado do S. A. R, ©1 Principe de 
A stüriss.

A rt 2.̂  ̂ Se compondrá da un Consejo 
Superio?';- de diez Consejos de dlsfriío y 
ü6 clon Consejos de barrio.

A?t, 8.̂  Ei Consejo Superior será pre* 
siíliiio por el Mi.iiistro de IBitrE0^3ióll Pü- 
blica y Beilaá? Artea y sa compondrá de 
las sfgüieateB pers-onalidarlei:

F m idente da la Saocloo Páiímera del 
Cor sejo d© lEStruceión .Füblica, que ejer
cerá faridones d© ViC6preddeat«=; 
Obispo d© Madrid-Alealá, Gob8rii®do,r 
civil, Fragidení© de ía Diputación P.rO“ 
vincfal, Alcíslde, Subsooretario del Mi
nisterio de Instrucción pública, Director 
gañera! do Primém Eiiseñítnza, Dele^ialo 
ré’g.lo de primara enseñanza, un Conse
jero do! Btnco de Espisña, qu© ejíircserá 
las funciones da Tasorerc, Prefeidarstaa de 
la Asookctón do It Prersa, Casino d3 
Madrid, BolL*s Artes y Gran Peñ'i; Ins
pector general del Cuerpo Mádico esco
lar, un Arquitecto designado por el Mi
nistro; el Jéf© de la A^;esoría del Minisie-’ 
rió, Directoregi d© las Escuelas Normales 
de Maestras y do Maeitros y de la Sup'o- 
rior del M:^gigterio, Presidenta de la Aso- 
oisción d© Oaridmd escolar, cinco «enoia» 
designadas por ©1 MiBistro y diéz Vcj'Ctks 
elegidos cada uno p.or .los Ccnsejos de 
distrito, entre Im personas que ios cons-

ierá Seoreíado y OoBt&dcr, el Jefe de 
Negoekdo qne designe el Ministro con 
lo3 Auxtlkrai que m m  precisos.

El Consejo se rtuairá y ténd-rá sus ofi- 
cinta y archivo ©b el Ministerio da Ins
trucción Pública y Bellas Artes.

Art. 4.° Al eoBStituirse ©i Concejo Su
perior determinará las Comisiones per- 
mancntei m  que ha de dividirse para ©1 
despacho de, ioi asuntos qu© le 6Stó.u en
comendados, así como la formación del 
Ragíamento de régimen in terior que es
time necesario para el funcionamiento 
del Patronato.

Art. 5.° Los Oonsejos da distrito serán 
presididos por los Tanientes de Alcalde 
respectivos, y sa compondrán de las si- 
guientea parso.nalidad6s:

Presidente de la Casa de Socorro del 
distrito, Párroco más antiguo.d© k s  pa
rroquias del distrito, qn .Maestro y uo.a 
Maestra,, designados por ©I Delegado re
gia de primera enseñaBzs; dos padres y 
dos madres de familia, qu© tes gao sus 
hijos en las Escuelas nacionales, elegi
dos asimismo por el Delegado regio, da 
la lista que habrá de formar con los nom
bres que 1© propongan los Maestros y 
Maestras de las K^cpelas del distrito, y de 
diez Vocales de am boi ^exos, que seipán
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ombrailos por el Mialstario entre Jaa |  les señalan como privativa*, estarán sji*
I jatos aáiiaisóiQ á la iaspcéaióa de íoS Coa-
¡ seío^re^peativop.

Árt. 8,  ̂ S-íî

persoBtís que, vifianáo eü los diitritOs?, 
ia  M ftB  distlngüilo  .por su amor á los
&.®ÍÍOfj poí: go geaarosMad f  p!>r su csul 
tara, elegí 1o?5 do *s.t4 listns qoe propon^
g'sn 0i reg«o y o' T j^ lesta  d0

Al CiOBStílüíl^só 0oBfíé|o^db diÉtrItd 
áól Bea! t'Rlí’otolte ?Js! S  ii j fiáéüill\ {)&• 
Sedefá á elegir ee votaaióo secreta Sos 
Vio’'pre&iidaíe0  da por^'ouas qua
le Tas..re«i'o y »m Saera^
iárfOft SeP-i Seeriikiiio e-l la TeuaBoia 
6.6 Alóaláí?., (!■ i áÍ4ttitf), |tó íia d ? í pm  el 
pfe^idnfei M niilib lfltlvo  á la s  o^áenes- 

Í M  Qomty-jB áú distrito m  reunirán f  
. tendrán sus oñalnai y treb.i70 en Tp- 

newm^ da A!eaídrt,
A ri el-.® • Ím’?í  de

©dílpdiiái^ln áe las slguléolei persoisáli^* 
(ladeas Ahiáliá áís Barrio, é a ra  pSrídoo 

• feás á!,ode&Éo'<l.a Jal p^rrotldii^A áa! 
lri%  IrSs paáre#3 y tres m tdres da íami* 
ik , cuyos hijos asistan á las clol
barrio, dt-sign^díi por el Delegíkdo regia 
de Prim era enieñ.>Má.entre los qaé la 
proporjiaii los Miestro8| un Mies^to f  
tiña Maestriv b'ümferádoS p l̂?
1̂1 B 'é!e|idlí ^b|!ü, y leis ocales do aíá 
h  :s sesos díslgnaílos por el Temiente de 
Alcalde entre isíS pergonss que, viviendo 
en ©i barrio, se h tyaii á ia  .áigaido por «lu 
amor á lo® púf sü. gé-^erosidad f
por su cultura., elegidos c1̂  las liñtm  que 
lo propongan el AlcailO'í los Blaestrc^i f  
©1 Cura párr030 dei ba-'Ti:u 

§i en a fg tü  bsrr^o cJ -í^csm  Esüue-
^9 considerarán Cumo 8iia^ oji eim is- 

'mo las dé! eolíndante á los efcct^m de lo 
dispuesto en este artíaulot 

Al coüstitáiraajét Oaá^ejo de barrio del 
Real Patronato del Niño Escolar) elegirá 
en votación secreta su Presidenta, f^ico- 
presidííníe, TesororO) Contador j  Smro' 
tario.

Rl (Muse]o de barrio se reunirá y ten- 
^rá tsus ofldihtó y archivo dónde el mis*
^ o  acuerdo, debiendo ponerlo en conocí* 
'miento del CoBseJo de distritos así como 
da todo cambio de domicilio que 'se veri
fique.

Art. 7.  ̂ El Consejo Saperiór ejercerá 
el i^obierno y dirección dal Raa! Patro
nato con las facultades y átribuciohea 
que so especiücanenelárííodlo siguiente: 

A sus inmediatas órdenes fundionarán

p?rior á ú  Eaai P-5.tr7n.Lto de! N'do S i 
ool^r?

í." '̂ B-solvar dcílaÍEÍ-7amfíivé cual- 
d o m f l e t a n ñ m tm  los

Oopsí^fos do distrííA y Je éátos coá ioi dó 
b ird o , j  0cbra ■ o id ts le s  y proptses- 

que le^
2.® Telar porque Ic^ O^m^ejos dd d e 

trito  f  de bardo c^onip'A’ü exiC'a^.oíite 
(?oñ oBjiifacioíses (|ú9 les cor^d^ipon* 
d^n f  pOr iñ o f e d i  d^l orgstni^ido q m  
se orea, pu lleudo oorreglf áíá{í!^!]8áni- 

■ ine?it6, y m  Ja fo m a  que el Regkmcínto 
determine, k i  fa lts i que compruebe..

Masjtenerla autonomía de lô i Oon * 
sojos dé dlstflio f  lá i^oiotidüd de olloa 
soBr© Ion Oon'áeJos de b im o , en Qmñio 

i  ofeá 10' edí^’* pat dltpo-
sidoBOi especia leí.

4.® Aprobar ó rep.^rar laa cüoütas d-e 
loa OoBnejos da iiistrito qu© hs,n de oom- 
p re tiia r Im  de io i Ooniejoa da barrio  
réSpeotivúS, una vez víB-adaa é ío fjrm a ' 
ááñ 0! reglo de Pdín3ra

% rensenarás.
5.® Acordar los Raglatnentos p i t  qtíd 

^han da regirse todas las fuodaciones qiio 
depandan dei Ras! Patronato, oyendo á 
los tíonsejoB dé áístrUid á d Vianet» í̂ fats - 
ten i así como las instm s dones q ié  6ñ 
c^dt ‘1^10 coiidrala á^ándpdrtaiiis j  coa- 
venient©.! pam la b^iana m irélia f  orden 
de la iogt’tu!oiís\

6."̂ Aplicar como íu2gii>3 mis  soerta 
do.lolfdíHoá ^aa^iide
éiones, legados y donativos, así como Uú 
Cantidades que el litad o , la P/oym oíi y 
el Manícípid ía©áíi%¿áéa i íá  ob|eto pre 
viamente determinado; subvencionar en 
la proporoióá que acuerda y estim e 
pféciso á loa Coiísajos de d iitrito , para 
que éstos á su vez apliquen las cantidades 
que reciban al sosteoi Bienio da las fan* 
•dáciones ó servicios que tongan esttble- 
cidog?.

7.® Orear Im  fiindaoioncís 5 í^-tvícíoíi 
generales ó espaciales qua estim? bprnefi* 
cio'aos para los niño3, raservándosa su 
adm inistración ó ©ncomei>ánd.o!a á lo i 
Oohsejos de distrito con squella® paríicu- 
las;ea preveneiones que considere necesa- 
rif 18 para el más adeouado funcionamien*

8 Consejos da disíí-ito, y á las de éstos, i to„ efleadft y  utilidad do las mismas, eaíra
los Oonsejoe de bardo, qna forma.rán con  ̂ sóinientes:
©líos un soló orgf&xiisyiio.

Los Oonsejós de distrito ten trán  la  au 
tonomía é independencia necesarias para 
adminii^trar las faódacípnes que establez» 
can § invertir en I ts  mismás los recursos 
que reciban por cualquier oonqapto, sin  
que puedan ser aplicados, salvo convenio 
en contrario, á  las fundaciones de otro 
distrito, pero siempre sometidos á la alta 
inspección del Consejo Superior.

Los Consejos de barrió en e l ejercicio 
¿ó las facultades y atribuciones que se. i

elh'^s preferentameislv3 tai siguientes:
A) Uno ó máa campos de juegos es* 

ce lares, con cantina para merienda, de 
os^,' acidad bastante para qua ostablooien 
do  un turno puedan pasear por él ó por 

is durante la semana iodos los niños 
y Bii 'ñas da las Eseualas nacionales y  de* 
Alca algunas horag á ios Juegos
quo i B© d©tarmiE©n, dirocoiéa ade« 

‘i y k  oportuna Yigiiaiaoia. El Con- 
 ̂ Superior geiíio^ará d©I Ayuaía- 

m iento  Madrid que desde luego se 
doiRtí*-- »  ̂ objeto el lugar del Parque de

M tddd llamado La Chopera, que tiene
entrada índependiecte por la calle de 
AlfcniO Xí t| f  el Consejo Superior arb i
trará los rocurgos para poner
lo en k s  ccndíciones debidas /

B) Síiks de GrimtiaBía esrsolar, basaríá 
eñ rcgks y prioolplos científícos, que 
Ooiitdbuyi dorechamení© á Ja diüciplina 
áe l )̂,i'|f!̂ i>.!vsmo5 y por Jas que con díreo*-- 
cióa adeCasda pm€ñ  por tú rno los afuaí- 
B,08 d0 todas Isa Escuelas í^aciionalós, de 
ambos sexos, en los días y horas qtía 
determinaQ. Ei OoBsejo Superior procH'^ 
rará crear por lo menos cinco, una para 
el servicio de cada dos distritos, y de 
ácnerdo con el Ayuníamienlo podrá dea- 
di  ̂ tomar bajo su protección Ja Es
cupía áb establecida en Tras-
mlers;

0) La fiesta de la Escuelá Ito d rá  lir-
gtí: anualmente en la prim era quíi^nena^ 
do Mayo, y ñetá motivo para oelebraitía.^ 
Ja eíítFega de premios á los niños y niñas 

rÉáá se h|iyan distinguido durante #1 
año por bÜ á^mpmtBtmXQñto en la E sd » -  
la y fuera de ella, tán l^  por su apíicaoiotí 
cuanto por accionen que fO'felen bondad 
da carácter, nobleza de senílwentoSj, 
amor á los otros niños, respeto á los? %m- 
ó áios¿ ifeoto á los árboles y considera
ción á los anii^gíesj

I>) Combinada m n  la fiesta da Iñ E&- 
ouela una Exposición de trabajos de íoi^ 
h ííq s  f  niñas de las Escuelas nao-ionaleSí, 
rcaiizadoi^'dartníe el aña, y al flnaJ áe> 
ella reparto dé premios á ios mejores tra*" 
fcajoi presentado»;

E) Dlspefi'^adois escolares, por lo me* 
nos cmco, uno para ©1 servicio de cada

díiírító^/ donde en horas determ ina
das puédin pre&eaiaK k s  p a ire s  á  su® 
hijos á qu3 sean raeonocia^s por la Ina- 
peaoíóü M élica y 01ontoi6gíoj¿ escolar, 
y recibir ios au:íilioig y los consejos Cien
tíficos neoestrios para conseguir ó p re 
servar la salud de los mismos;

F) Suministro á Jas EsouelífS nació-' 
nai03 de materia! para trabajos manciis f̂e»' 
j  pf.ra la ©.cseñivosa del Dibujo, y

G) Frotocclón á aqueliai® faadacione® 
ó instituciones que tengan per objeto .!a 
eduoaoióa físicá de los niños, excursiones 
al campo, colonias escolares, etc., etc.¡

8.® Nombrar librem ente el personil 
de Isa fundadones que establezca, y á  
propuesta en terna de los Consejos d© 
distrito el que requiera el función atnien- 
to da lo^ sarvldos j  faodaoionea creados 
por éstos ai amparo de sus privativas fa
cultades y atribuciones.

9.® Proponer premios y recompensa* 
para todos aquellos Consejos de distrito 
y de barrio, y personas ©n general que se 
distingan por su celo y servicios en favor 
de los fines del Real Patronatos y de 
aquéllos otros que por su liberalidad hn- 
hieren eontdbaído á los mismos.

10. Solicitar de quien corresponda las 
autorizaciones y permisos que sean in 
dispensables, y que los bonsejos de dii^
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trito  pidan para poder realizar los servi
cios y fandacicnas que fe establezcan en 
favor de les escolares,

11. Estim ular por loa medios que es
tim e conducentes á los padrea y á ios 
Maestros, para que la Escuela sea la con- 
tin iíadón da la familia, haciendo com
prender á les padres que deben estar en 
ooníinuo üato  con los Maestros, y á éstos 
la obligación en qua se hallan de tener á 
ios padres ai corriente de los progne sos 
y conducta de sus hsjoe.

12. Aoord&r Ja oportunidad do Vá se
sión imica por la mañana, y el madio in 
ternado después da ia cisse, hasía el 
final de la tarde, para todas é de lem iaa- 
d&s Eacualas, en la f^rma que determ i
nan los Reglamentos y k s  instrucoiones 
particulares de cada csso, cuando lo pro- 
pongan ios Consejos de! distrito, á virtud 
da! establecimiento en sus respectivas 
demarcaciones de sarvicios y fandacio- 
ne®5 y su fimoioaamiento regular, que 
perm itan la adopción de tan im portante 
medida.

Art. 9.° Corresponde á los Consejos 
de distrito, dentro de sus respectivas de* 
marcadoneg:

Prim ero. Ejecutar las órdenes que re 
ciban del Consejo superioí ; evacuar los 
inform es que se le pidan; term inar losí 
expedientes que se le som etin, y com u
nicar al Consejo superior sus acuerdos y 
periódicamenta ©1 estado de los gervid s 
que corran de su cuenta.

2.® Velar perqué Ies Ooi5ss|os da b a 
rrio  y el personal á sus órdanea cum plan 
las obUgacioneE quí? Ies ccrrespondsn, 
pudiendo corregir disdpllnsríam ente, y 
en la forma que los Reghm entes deter
minen, las fallas que comprurben.

3.  ̂ A p i\bar ó reparar las cuentas de 
los Consejes de btrrio , y un das á Iss 
propias, u - a vez examinadas y resueltas, 
enviarlas dentro de los pUzos que ei Re
glamento señale^ al Dí^legado regio de 
Prim era enseñanza pafa que, viradas é 
informadas, sean sometidas á la aproba
ción definitiva del Consejo Soperior.

4.® Promover fiestas y abrir suscrip
ciones para allegar recursos, qua deba 
rán  destinar á las fandaoicní s y serví 
cios que tengan e^Jablecidos en eus res
pectivas dem arcadones, a^í como iss 
cantidades que á título de gubvenolóxi 
les conceda el Consejo Superior.

5.° Proponer á éáte k s  Reglameiíto?! 
que á su ju id o  deban regular las faBolo- 
,sies y servicios que Ofit^blezcan con los 
Tecursos propios y iubveneiou€s conce- 
üidss.

6 .  ̂ Autorizar á los Consejos de barrio 
para eitafokcer en sus demareacioses 
f>J,gún. servicio ó fundación con ios recur- 
mn que bb hayan procurado, j  para que 
k) adm inistren sk^opre que justifiquen 
qm  lo i recursos son bastantes y perm a
nentes M objeíOjy no necasitan ser auxi
liados por el Cense jo respectivo.

Promov ar el establacimiento entre

Im  que eatiendan necesarias y conve 
nientes de las siguientes fundaciones y 
servidoE:

i4) CaLÜo&& escolares, si los reourscs 
eventuales j  permanentes lo permiten, 
una para el uso d© a á ñ  Escuela del d is
trito, y si no para el msyor número posi
ble, pudiendo también organizar e! ser
vicio de modo que, establecidas dos ó 
más canfines en sitios estratégicos, sea 
íáoil y cómodo atender á todas las Escue
las del distrito en una meditada combi- 
ni,c!óíi da liaran. En estas cantlnis po- 
tlrin  comer gratoitaoiente todo®, los ni- 
ño0 , y si mo quieren mu padres, mediante 
10  céücimos, qu0  iarán  irg re ios para la 
cantina;

Salas de custodia y recreo donde 
permanezcan los niños íatarin  sus p a 
dres te b a ja o , y donda se les pondrá al 
amparo de todo peligro, dindoles d© m e
rendar en la forma qua perm itan lo^ re 
cursos disponibles.

Los padres que tengan sus hijos en las 
Escuelas naoionales deborán solioitsir©! 
ingreso á estas Salas, donde ai buidado 
del personal que se nombre, retribuido^ 
prefarentemoníe Maestros de las propf?iB 
Escuelas, perm anecerán los niños y las 
n  ñas con la separtción debida durante 
las tardes, lo i días que sea imposible, 
por causa del tiempo, visitar museos, fá
bricas y talleres, con fines educativos, 6 
pasear por e! campo, parques y jardín©b. 
con fines puram ente higiénicos y recrea» 
ti vos.

Mientras los recursos no perm itan ins
ta lar egtas Balas al lado de la cantina y  
con lugar amplio para juegos, parte cu- 
b le rti y parle ai aire libre, podrán u tili
zarle gquellos locales délas Eacuoías n&« 
oioeales que á juicio de la Inspección 
módica reúnan mejores condiciones de 
salubridad, y que la Delegación regia 
apruebe, oída la Junta m unicipal de p ri
m era ensiñinza;

C) lastalaoiones hidroterápicas inde- 
pendientoa para niños y niñas, con serv i
cio de duchai, piscina á ser poMble, de 
agua caliente y fría, jabón y ropa, con 
colocación estratégica que perm íta la  
asistencia de Ies niños y niñas de l^a Es- 
cEelas nacionales del distrito el m ayor 
número de veces a! mes; y

/i) Dotar á I E-souelas del disírit< o d© 
órganos ó armoniuii® para acom paña
miento d© los ejercicios da gi mnasisi de 
sala y caaío, y para despertar los se ati- 
mientos artísticos de la Infancia y  el 
amor á la música, ó Igualmente de s ná- 
q u in ts  de escribir y d© coser, para «|u© 
los alumnos, ^1 líaiir áo la Escuela, a<ioa- 
tum brados el manejo de eil&s, tengaii ios 
medios para ganarse la vida.

8 .̂  Proponer Oonsej o S u p erio r ' pre - 
míos y recompensas á cuantos se hsf y an  
diBtiKg?iido por su celo, laboriosidtad é 
interés en favor de los niños, y

9.® Fropoaer en terna si Oonsí? jo  Su
perior ©1 personal que haya da

se para las fandaciones y  servicios que 
establezcan coa sus recursos propios y  
que han de adm inistrar privativamente^

Art. 10. Oorrosponde á los Conssjos 
de barrio, dentro da sus respectivas
marcaciones:

1.® Ejecutar las órdenes que reciban 
de ios Oonsejcs de distrito respectivo?; 
evacuar los inform es que se le® p id in  
por éstos y comunicar á los mismos sus 
acuerdos y periódicamente el esíiido de 
los servicios qu© corran de su cuenta.
• 2.^ Form ar sus cuentas dé isg rosos y  
de gastoii f  som eterlai á la aprobatHÓn. 
de los OoMejo^ ás distrito respectivos.  ̂

Abrir suscnpaiones para allegar 
recursos con que soEtancr las fundaciO'- 
n©s y servicioi establecidos en ©1 distrito 
por ©1 Oonsejo del mismo, y semanal- 
mente ingresar lo recaudado en la Teso
rería del distrito.

4 ° Orear, con autorización del Oon- 
E6jo de distrito, fundaciones y servicios 
en la form a que determ ina el núm ero 6.^ 
del artículo 9.® del presente Decreto, y  
ea  este caso ©levar ai Oonsejo Superior» 
por conducto del de distrito, la propues
ta en terna de! personal que haya de en
cargarse de la fundación ó servicie,

5.® Vigilar el íuncioiiamieBto de to 
das las fundaciones y sarvioios estable
cidos en el barrio respectivo por ¿i Real 
Patronato, y dar cuenta al Consejo d© 
distrito de las faltas que hayan obser
vado para qué s© instruya expediente j  
se corrijan en la forma que proceda.

6.° Proponer al Consejo de distrito  
premios y recompensas para aquellas per- 
scn ts -qu6 hayan contribuido de un modo 
efiaiz á los fines dol Reai Patronato; y

7.® Proponer a! Oonsajo de distrito la 
creación de aquellas fiind^cione^ji j  ser- 
vioiois que estimo mi'ñ proveohoioe j  fá
ciles da organizar en el b irr io  y ib,o- 
difioadones qua entieEdan ■ procoda ha
cerse en Ies creados p tra  m ejorar su 
funcionamiessto.

DISPOSICION SS ADICIONALES
1.® El Ministra de Insitrucción Pública 

y Bdlias Artes podrá, á propuesta del 
Consejo Superior, y á título de honor, 
por haber contribuido efioazmeníe á los 
fines del Real Patronato nom brar Voca
les del Consejo Superior y de ios Oonse- 
Jos de distrito h a ita  el doble de las cinco 
señoras y diez Vocales que determ inan 
los artículos 3.^ y 5,®

2.® Las disposiciones del presante 
RemI decreto podrán aplican?.© de Real 
orden en cuanto sea posible á iaia capita
les de provincia cuyos Ayuntam ientos 
lo soliciten, constituyéndose al efecto en 
ellas el Consejo Superior, bajo la Prasi- 
denoia del Gobernador civil de la p ro 
vincia.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
Septiembre de m il novecientos

ALFONSO 
El Ministro de Instrucción Pablica

y Bellas Artes, j
Joaquín finia Giménez.
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P  EXPOSICION
SEÑOR: Ls necesidstd avalorad» p e r la  

experiencia do reform ar el vigente plan 
de estudies de las Escuelas Normales, es 
evidente para el Ministro que suscribe; 
pero por ser precisa una reforma radical 
que se relacione con el aspecto económi
co, tiene que ser objeto de meditación de
tenida y de un serio estudio, en el que 
habrán de colaborar Corporaciones lla 
madas por la Ley y personas que dedi
can su actividad á esta c lisad a  materias. 
Debido sin duda á esas dificultades eco
nómicas, se ha ido demorando la refo r
ma por todos deseada, y que en breve 
será sometida á la aprobación da v. M.

Pero sin necesidad de realizarla  refor- 
noua del plán de estudios, sin tocar en 
nada al vigente, cabe subsanar algunos 
defectos que preducen indudable perju i
cio á la enseñanza y que tienen todo el 
carácter de errores materiales que exi
gen una tan sencilla como natural recti
ficación. Me refiero ai hecho de que la 
Caligrafía, en vez de estar asignada como 
fundamento de la prim era 6 inicial cul
tu ra  que deben recibir los Maestros de 
prim erá enseñanza, por ser base en unión 
de la lectura, de todo conocimiento, está 
relegada en el vigente plan á una asig
natura  complementaria y casi de adorno, 
puesto que se cursa én el grado supe
rior.

Asimismo el Dibujo, cuyo valor educa
tivo, aparle de su utilidad inmediata, es 
cada día más preconizado por los que á 
los asuntos pedagógicos dedican sus des
velos, se encuentra reducido en el vigen
te plan á una lección alterna en e! prim er 
curso del grado superior, que equivale á 
hacer asimismo de adorno la asignatura, 
cosa que sólo por error ha podido auto
rizarse hasta aquí.

Y al tra ta r de rectificar éste y el ante
rio r error, el Ministro que suscribe no 
debe olvidar que, tanto las asignaturas 
de Caligrafía y Dibujo, como las de Reli
gión y Francés, están desempeñadas en 
las Escuelas Normales por ios Profesores 
de los Institutos, sin rem uneración a lg u 
na; estado de cósás que no debe conti
nuar, siquiera no sea posible por ahora 
establecer sino una modesta retribución.

Fundado en las anteriores considera
ciones, tengo. Señor, el honor de someter 
á la sancíóh Étegia de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto,

Madrid, 15 dé Septiembre dé 1913.
SEÑOR:

^  R. P. de y: II.,

de Gramática castellana se viene practi
cando en el grado elemental de la carre
ra  de Maei^tros, se cursará la asignatura 
de Caligrafía ©n dos lecciones semanales 
durante los dos años del dicho Grado 
elemental, dejando de darse en el prim e
ro del Grado superior.

Art. 2.° La asignatura de Dibujo de
jará  de darse asimismo en el Grado su
perior, y se cursará también en dos lec
ciones semanales en ©1 Grado elemental.

Art. 3.° Desde que el Presupuesto del 
Estado consigne para ello crédito sufi
ciente, los Profesores de Religión, Dibu
jo, Francés y Caligrafía de los Institutos 
generalei y técnicos paroibirán por el 
desempaño de las clases que den en las 
Escuelas Normales la gratificación anual 
de 500 pesetas en las provinciai en que 
haya una sola Escuela Superior da Maes
tros ó Elemental ó Superior da Maestras, 
y la de 750 pesetas cuando presten sus 
servicios en las de los dos sexos.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
Septiembre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucci6;n Pública 

y Bellas Artes,

Joaquín Ruiz Giménez.

ÉEAL DECRETO |
Conformándome con las razones ex- | 

puestas por el Ministro de Instrucción | 
Pública y Bellas Artes, |

Vengo en decretar lo siguiente: I
Artículo 1.® En lugar de los ejercicios \  

de escritura que unidos á la asignatura i

iBIllifSA O IÓ » O E Iim

MINISTERIO DE ESTADO 

ü a h s e e r e t i a r á a .
ASUNTOS C@NTENCIOSOS

El Cónsul de España en Marsella, p a r
ticipa á este Ministerio la defunción de 
los súbditos españoles siguientes:

María Bueno Martino, natural de Mur
cia, de sesenta años.

Siinón Alvarez Pérez, natura! de Oalo- 
márde, de dieciséis años.

Daniel Villalonga Ventura, natural de 
Oraméd, de treinta y seis años, jorna
lero.

Pedro Mayor Burjales, natural de Ches- 
te, de tres años.

Ana Marino Reducto, natural de Bar
celona, d® dieciocho años.

Andrés Bernabé Morero, natural de 
Fuente Alhamá, de quine© años.

José Bernabé Frutos, natural de Mur^ 
cia, de catorce años.

María Freirá Félix, natura! de Agual- 
va, de treinta y cinco año@, religiosa.

Juan Garcíá Gileru, natural de Valen
cia, de cuarenta y cinco años, torero.

María Silvent Sáez, natural de Almería, 
de tres años.

Antonio SilVán Rivera, natural de San- 
tibáñez, de quince meses.

Alejandro Fernández Lacastia, natural 
de Barcelona, de dos meses.

Francisco Bas Cañete, natural de Bar
celona, de cuarenta y siete años, carre
tero.

Segundo Martínez González, natural de 
Barcelona, de dos años.

Alfonso Martínez Martínez, natural de 
Pozo Estrecho, de cincuenta y siete años, 
jornalero.

Pedro Lozano Navsrretc, natural de 
Albox, de cuarenta y seis años, jo rna
lero,

Germán Linares Martorei!, natural de

Finistrat, de veintidós años, jornalero*
Dolores Plat Sánchez, natural de Gijo-? 

na, de cuarenta años, costurera.
Agustín Oliva Oarbonell, natural d© 

Lopera, de iosenta y cuatro años, jorna
lero.

Juan  Gil Molina, natural de Lebrillos 
de cinchenta y siete años, jornalero.

Benito Mota Palacio, natural de Algi-^ 
nen, de cuarenta años, jornalero.

Madrid, 16 de Septiembre de 1913.=El 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

El Cónsul de España en Nueva Or« 
lesns, participa á este Ministerio la de< 
función de los súbditos españoles si
guientes:

Antonio García, de veintidós años, sol
tero, jornalero.

Francisco Martínez, de treinta y se!» 
años, casado, jornalero.

José Caballero, de setenta y dos años,, 
casado, fabricante de jarabes.

Raimundo ó Ramón García, d© cin
cuenta y dos años, soltero, jornalero.

Gregorio Hueso Mouz , natural de Be-* 
nimamet (Valencia), de veintisiete años* 
soltero, estudiante del Colegio de Domi» 
nicos de Rosarejville, en el Estado de 
Luisiania.

Angel Fernández, de cuarenta y do® 
años, soltero, jornalero.

Francisco Sixto ó Sexto, de cuarenta y  
siete años, casado, jornalero.

Antonio Santos, de cincuenta y tre» 
años, cagado, carpintero, natural de San
ta María de Rutes (Coruña),

Madrid, 16 de Septiembre de 1913.<»EI 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

El Ministro de España en Río Janeiro , 
participa á este Mmisterio la defunción 
del súbdito español Francisco Malvar 
Troy, natural de Pontevedra, d© cuarenta 
y siete años, soltero, hijo de Manuel Mal
var, dejando algunos bienes. ’

Madrid, 16 de Septiembre de 1918.==ÉÍ 
Subiecretario, Manuel González Hon- 
to ril.

La Legación de España en Santiágo de 
Chile, comunica en despacho de 6 d© 
Agosto último, que ha sido recluida ©n 
la de Orates (ilaniecmio) de aquella 
capital, Viotoriana Bsíinchot y Galiegoi, 
natural ds Castillo Gsreía Muñoz,do vein- 
cinco añoe, hija de Simón y Eusebia, ca
sada con Antonio Moreno, que vive ©n 
aquel'a ciudad, calle de la. Victoria, n ú 
mero 62!.

Madrid, 16 de Sepsiembre dn 19i3.==El 
Subaeoreíario^ Manilo! Gonzáliz Hon* 
to ria .

Por elOoiíí^iilado de la N adón en Port- 
Sftid, sé ha remitido á ©ile Ministerio el 
siguiente eclidc:
' D. Juan B. Arr<:"'giil, Cónsul de la Na
ción en Porí>S^Í!v.

Hago .saber: Qzm D. Enrique García 
Herreros, natural de Mtd.rid, mayor,^ de 
edad, casado. Juez da' los Tribunales 
m ixtos de Egipto é insoripío en ei Regis* 
tro de ciudadanía de este Consulado, so
licita sa le autorice para un ir sus dos 
apellidos.

^Ea su coni6cuencia, y 'en virtud de lo 
dispuesto en el capítulo 9.°, articulo 71 
del RegiameEto la ejecución de la 
ley de Registro oivií y Real orden de 9 
de Jun ió  de 1903, advierto á cuantos sa 
creyeren m n  derecho á presentar su opo -
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sición qis© deberán ma;oifesfado por es
ad ío  o do palabra al CíoBisultdo de mi 
•cargo en ei perea torio término d© tres 
saaeseiSj á contar desde el día hoy.

Pciit Bí5.idp Í4 de Agosto da 19l,3.«?-Jnan 
E, ArregiiL »

MaíMáj 1-5 de Beptiembre de 1913 =  
El SíibsecretadsOs Maiiisel González Hon-

r a i S T E R i O  D E  GRACiA Y JUSTICIA

B ire e e ié M  €raM6F^.i 
I m  M<0g*istF©s j

limo. Sr.: Ea el reeumo gobernativo 
interpuesto por ©i Not§;,rio D. Enrique 
Miralles Prafs contra tma nota dei Eegis- 
te id o r á© la Propied'Sá de Yalladolid süs- 
pendiendo insorlf clon de una escritu
ra  de compraventa, ¡::e •!rilení© en esí© 
OeF.tro por apelaaiAu del racurrente:

Regult^^Bdo que por eaaritiira otorgada 
m  Valladoliá ante D. EBrique Mirallas 
P ra ts  el 24. áe Julio d© 1911* D. M.iguel 
Enrique Naida como aibacea
d e ü . Damián Labsjo EsFrioi», y á la vez 
como representaní© da D.^ Dolores Laba; 
Jo Barrios?, única heredera d.el citado, don 
Damián 5 vendió á D. Salvador L tbajo 
Bíí.rrk>s tras pariiclpaciones indivisas ©n 
dos giitííS eo ,1a cal!© d© F! y Mar? 
gal!, d© Yfüadolid, por el precio total de 
1.000 pesetas ©n qu© fueren rematadas en 
la  subasta pública proiiiovida por ©l. al* 
bacea para pagar los g,astQS de entierro y 
funeral del eausante y satúfaoer, hasta 
donde pudiera, ciertos legados, en consk 
deración á no existir en la herencia m e
tálico bástente a i bienes muebles, y no 
hssber adelantado la h0rede.ra ©I dinero 
necesario para ello:

Eesult^.ndo qu© presentada dicha escri
tura en el Registro de la Propiedad de 
V alladolii, peso el Registrador la nota 
siguiente:«Apareciendo contradicción en
tre  el m tñ áe subasta de 22 do Julio y e! 
poder d© la heredera D,® Dolores, al Con
tador D. Migue! Eorique Nalda, de 17 de 
Marzo, ambos de esta año, en relación con 
la cuantía de la herencia, supuesto que 
de aquélla resulta no . haber sufloíeaía 
cantiviád para p^go de funeral y legadcs, 
y de éáSa q?i© hay saldo á favor de la he
redera, qua supone herencia ñ pagar im 
puesto y tal vez á registrar, como previa 
á la ds Ja vent^, se suspende la inscrip
ción del precetJento documento haSta 

qu0 por la presentació.u del inven- 
tar.!o y liquid^sción dal caudal hereditario 
pueda venirse en ©onocsmianío de cuál 
es el verdadero dejado por ©1 difunto, si 
■mté. é no ¡uetiñc^.da la subants, y tuvo el 
Contador tuteris^ción suficient© para 
vender fán Ibtervención de la heredera. 
Sin tomar anoía.aién preventiva por no 
habars© golisitado.»

K6Sulta.?ído qiio D.^ Dolores Labajo 
otorgó m  el 23 de Abril d©'
1912, m tt) D. Ju,mn. Soler^ nim  a^oritúra ©n 
la qU8 manifestó que ©ra solo §?.par©ní0 la 
contradicoiou advertida por a! Registra
dor entre ol acta da la subasta en la que 
se dice que no hstbía en la herencia de 
D. Damián Labt.jo bastante dinero para 
pagar ©1 íuneri^i y legarlos, :? ©I poder 
conferido por D.^ Dolores á D. Enrique 
N^lda, au tonziado ie  pare, incautarae d©l 
saldo sobrante ée la vímta de ciertas par* 
ticipacions^i an dos casas do la calle d© 
ParmderoBí de VaIlado.lid, y en dem ostra
ción d© m  aserto hizo cionMtar en dicha 
escritura los 8 'lgui0vr»;ei hechos: qu© don 
Miguel E n rique’Nalda no estaba autori
zado para cobrar créditos, por lo que

D.“ Dolores Liabijo, úniea heredera, era 
la sol« persona que po‘:lía ©obrar aquella 
cantidad, á cuyo efe-;to otorgó ©1 poder 
con la mtorh8,t^6n  raferente  ̂ •il'ho sai 
do, y no. á otro qu© nc úxmMui que aun 
sumando las 560 pesetas del saMo ciítdo 
á las 1.000 obtenidas por la venta qu© os 
objeto de la  esoritora de 24 de Julio  de 
1911, resulta un Jot?i! Insuñcieate para 
pagar los gastos de funeral y iagados, y 
qu© la vanta se hizo con intervención y 
©1 congentimiento ©xpra-áo do la liereáera 
D.* Dolores Labsjo:
'■ Resultan áe que profEentacla en el Re
gistro esta escritura Junto con la d©'24 
d© Julio  ele 1911, pu^o el Registrador M 
nota slguieiití: «.Freientado Buevamen* 
te el documento acampañado de ©soritu- 
ra  otorgada en la ciudad de Btroelon-a 
á 23 d© Abril último ante D. Juan  Soler, 
se confirma la suspensiéii da la prece
dente nota, porque.el docEinento presen
tado sólo hace refe.imeia á los partiaulü- 
res contradictorios de! poder j  escritura 
de venís qlie se entenderían siibi^ansdcs 
si viniera extendiendo en el papal corres 
poindiente á ia clase 7.“ y bg nev suñcien* 
te. á sustitu ir á la liquldtoién  de! caudal 
del difu.Eto qu© i© preeisfa tener á la vis
ta psra deducir si hubo ó no herencia 
como medio- d© registrar previa mente á 
la here.deraó direci:ameBta a í comprador 
sin tornar anotación preventiva por no 
haberlo solicitadci; , :.

Resuítando que ©1 Notario autorizante 
interpuso ©it© recurso pidiendo qu© se 
declare extendida con sujeeióia á Im  fo r
malidades legales la esodtura de 24 d© 
Julio de 1911, por las razones Bíguientes: 
que el defecto capital ecnsignado en la 
prim era nota, ó sea la contradicción en 
tre el acto de subasta y el poder da la 
heredera, ha quedado subsanado en ©i 
fondo, según declara el mismo Hegisíra- 
dop en la ñola última; que el defacto que
da reducláo á si al documeBío aclarato 
rio  le corresponde papel d© la clase 7.®'; 
que esta afirmación del Registrador ca 
rece de fundamento jurídico, porque ©1 
documento aclaraforio no m  un poder ni 
una i icen ola marital, que es cuando 1© 
corresponderfa papel de aquella clase, se
gún la regla 6.^ del artículo 20 áe la ley 
del Timbro, y desda el punto d© vista d© 
la cuantía í© corresponde papel d© la clase 
déolma, que es el qu© íiene, por tratarse 
dé un valor d© 1.000 pesetas; que ni en el 
Código Civil ni en Sa ley Hipotecaria hay 
precepto alguno que prohíba vesider to 
dos ó parte de los bienes de la hercpcia 
sin previa formación y presentación del 
invéntari^) y liquidación del cauda!; que 
el arlíoul 903 del Código Civil faculta 
al albacet-. para vender'. bienes heréditíi' 
rica con el íi,u de pagar funerales y Paga
dos cuando concurran Irs circunstancias 
y se cumplan loa requM tqs qu© el m is
mo artículo, ©xprasí?; que-er?. la escritura 
de venía erigen de este xecurso s© dio© 
íerminaníoiBente er«.ü Iqs 'bienes
dejados por D. Dismlán Labajo, y las paa- 
nifestaciones del aibacegi ©¿>é0m contir- 
madas ''por ia heredera en la escritura 
áe aéiíií’aeión .presentada posteriormente 
en ©1 Registro; qu©':el Registrador debe 
resolver po.r bí vM a da lo i documen
tos presentados y de lo que cligípone el 
artículo 20 de la ley Hipotecarla, si pro*. 
045d© 5 no la inscripción previa á favor 
de la herede» , §in que esta cuestión, que 
es á© régimen iníerior del Eegísíro, p u e 
da convertirá© en motiva áe guspensión; 
que tampoco 60  defacto ©I h^oho de no 
justificarse la subasta porque el aibácea, 
con el de la .heradora, ha
podido vendar sin aquella sio.lemBidadr y 
m al padría perjudicarl© ©1 deseo de ro-

dearso d" n 'a jO T s ©1 al“
bacas oto /o  r compraven
ta como wíís como apo-
d o n  do do  ̂  ̂ f̂ r  ̂ a en oíra es
critura o üfii X i > £or squéi, ra 
zón por  ̂  ̂ íí M í ^niir si íanía 
ó no t   ̂ w r ^or  sin ÍBlar-
veiiolén n o e Bo maum-
b© al Registrador amnúiT si está bien ó 
mal hechíi la liquidación da! impuesto 
de Der.ecIios reailes y tranfímision cia bie
nes,; doctrÍBa fie Im  rosoIiieioBOi de 14 
áe Agosto de 1895 y 29 rl© Dioiembro de 
1906:

Resultando que el Registrador en su in 
forme 06  abstuvo d aa lag ir en defensa del 
fondo d© su nota y negó peisonalidad al 
Notario D, Enrique Mlrallea para Iníer- 
poner ©ita recurso, por la'? rizoo.es s i
guientes: que OK la prim ara nota se pedía 
un documento en virtud de! q m  pudiera 
el Registrador destruir o ocr.ilrm ar la 
coatradicddii quo er©|ó advertir entre 
las manifestación©^ ■ dî íl Síibscea ©n la es
critura m  Y'anía f  las hachas por la h e 
redera ea. el poder o teg ad o  á favor de 
aquél; quí';) en liigar del docjumento p.©- 
did.o por 6i RegisU'ador presentó el alba- 
cea la ©icrítum otorgada en B trcelora  
por ia heredera anl:© D. Ju in  Soler, y en 
su. vista rectificó el in íom m ute  la nota 
primera, raconode?5do que la escritura 
su to ri’íada por ©1 Noíarto S.r. Mir^Hes no 
tenía def.ooto alguiío, y dejando subsis
tentes .áoá dcífactoíi: uno, referente ai pa
pal en que aparece extendida la .escrita^ 
ra.aclarator.la otorgada îi.t© D. Juaia;BQ- 
1er, y otro, coi]sisteute ©n la falta'' de pro* 
sentaciÓB de la liquidación del caudal 
relicto, nacesiiria para deducir si hubo ó 
no herencia, y en su coB8ecu8Bc.ia, in s
cribir á favor de la heredera ó directa
mente i  favor del ecmpradqr; que eatoji 
daíeotos no^feotan á la escritura autcri- 
zada por D. Enrique Miralles, y a«í ío re
conoce el recurrente en su escrito; que el 
artículo 57 del Roglsmento hipotecario 
sólo ooncoda personalidad á los Notarios 
auíorizaBtes de las esesrituras para in te r
poner recursos por de.feetos en el in s tru 
mento qufj ellos hiibieíse.n autorizado, 
doctrina do las .Resoi'aciones da 11 de 
Septiembre d© 1896 y 26 da Febrero d© 
1897; qu8 $i ©I Registra-lor no atribuye 
defecto alguno ai documento presentado 
y sólo exige que so subsane otro de que 
np es responssbie el Notario autorizá^t© 
de aquél, sólo le s interesados tienen per- 
sonaiidad para promover el recurro g u 
bernativo, Rssóliidón da 23 d© Marzo de 
1889, y que si ia califloaoión un Regis
trador cp n tram  á: la,, inscripción d© un 
documento, no alribuya á éste deféctp 
alguno, sino qu© sa fur¿da en ia falta áe 
un requisito rela.cioBí)íido con el modo d e  
llevar ©1 reglsírp, <e:l derecho día ■ impug
nar ..dicha califlc^acióp m  vía guberp^al^va 
oorresptYBd© á  los i.nteresado^. Resolución 
de 17 de Juiio de 189£:

Resultando qua s! Notario sutorizanta. 
en nuevo ©scrlio ,s,.e op.uicf á ía.'éi^.cepoién 
de falta c!.e per/soimlid^ds faedándose ©n 
que algono da Job defectois güegtdoa por 
el EegisíL-a^;lcr en sus .notas, reeaon sobre 
la capacidad d© u 2io. .de los otorgantes de 
la eseriíura origen del recurso, y van 
contra el jrjido emitido en ©i ingreso d© 
aquel mstriimanto por el Notario al su 
poner coB apti'hr.cl .logai guñcienta ai ai- 
bacea.D. Miguel E n riq ’ii© Nalds: 

Eesulíanao qi2.0 el Juez Delegado des
estimó excepísión de b̂ ülta dé p.ersona- 
lícla^i del .Notario racorrente oouesía por 
©I Reg!slr,tdor, f i i i que la
prime.ra dOí nsptii i p a en duda 
las atribúüioncis o í  c l i  a «. j  ¿ue tenía ©1 
aibacea p ira  otorgar la escritura de ven-
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ta, duda que afecta á la  capacidad del 
otorgante, y contra esta caliñcaddn pue
de recurrir e r  Notario m  defensa de su 
prestigio profesión al; sBgún deolsran las 

■ Resoluciones de 24 de Majo y 8 da Octu
bre de 1902, sin qud el eontenido d é la  
nota prim era haya quedado desvirtuado 
por la segunda, toda vez que en ésta no 
se rectifica el concepto de escritura de
fectuosa, aplicado á la de 24 iTa Julio de 
1911, autorizada por D. Enrique Mira- 
lies:

Seaultando que el Registrador se alzó 
de esta resolución y á sus anteriores ale
gaciones añadió: que iegün la práctica 
aprobada por la Dirección, cuando un 
título motiva dos notas de suspenMón, la 
prim era queda refundida en la segunda 
aportando á ésta lo que hubiere de que
dar vigente de la primera; que m  virtud 
de la  ésoriíiira de subsanación otorgada 
en Barcelona, e l  Registrador volvió á p e 
d ir énla-'BOta ssgsnda el título de liqu i
dación del caudal, pero concretindolo al 
solo fin de determ inar los bienes relictos 
para deducir m había de hacer una ó dos 
inscripciones previas, de modo que sus 
efectos ísólo dijeran relación al régimen 
del Registro y en modo alguno á la es 
critura; que de este modo quedaronn ex
cluidos los oirós conceptos de falta de 
justificación de la a b a s ta  y falta de au- 
todzáción del contador ó albacaa para la 
venta; q[u0 el m iim o Notario recurrente 
reconoce én iu  escrito que estos defectos 
se declaran subsanados en ia nota segun
da, por lo que dicho funcionarlo y el in 
formante están conformes en que la es- 
critüra de 24 de Julio de 1911 está exten
dida con sujeción á las formalidades le 

gales; que los dos defectos comprendidos 
en la nota segunda, única existente, se 
refieren á pedir un docsumento que el 
Registrador necagitg. para m  calificación 
y que el interesado puede facilitarle, y á 
exigir el reintegro dol papel correspon
diente á la  enoritura d© Eubsanadón; y 
qu© el isitereiado Sr. N tlda es el único 
que pued,© recurrir c >:otí̂ fi el prim er de
fecto, y el Notario de Bareeloim Sr. Soler 
contra el segundo, pero no ©1 Notario se 
ñor MIralIes:

Resultando que el Presidente d© la 
Audiencia revoco el auto del inferior y 
declaró haber lugar i, ia excepción pro
puesta por el Reglitrador, foindándose 
en que el Notario recurrente interpuso 
el recurso con posterioridad á la segun
da nota de suspeniién qae resüficó la 
prim ere, dejando iubsitáieiites dos defec
tos qu© p ira  n^da ifecían á las formsüs 
extrinaecai ni á !a.capto!dad de los o to r
gantes de la escritura da 24 de Julio 
de 1911:

Yisto el artículo 57 del Reglamento 
pará la ejeauoion á® la ley Hipotecaria, y 
las Resoluciones da 14 de Septiembre y 
5 de Noviembre de 1901:

Gonsideraiido que ©n la prim era nota 
calificadora de la  escritura objeto del re
curso, aparte de consignarse la contra-. 
dicción que se suponím existir entre el 
acta de subasta y el poder d© la herede
ra, se suspendía la in iorípdón  hasta tan
to que por la presentación dei inventario 
y liquidación del caudal hereditario, pu 
diera venirse m  eonocimienío de cuál 
era el verdadero dejado por el difunto, 
si estaba ó po justificada la subista y si 
el contador tenía autorización suficiente

para vender sin intervención de la here* 
dera:

Considerando que ©n la segunda califi
cación m  confirma la suspensión de la 
pieoedente, por no craer grificiente para 
subsanar los defectos la escritura o to r
gada en 23 de Abril de 1912, ante el No
tario D* Ju&n Boíer, j  si bien ai exigir 
nuevamente la liquidacsión deí caudal 
hereditario parece fundarse la necesidad 
do iu  presentación m  las distintaa for
malidades de la i inioripoione® qué p ro 
cedan, ©i lo ekír.to que por el íntimo en
lace de ambas notm  y por la ineficacia 
atribuida t i  medio de subsana^Jión pro
puesto,.lo cut! demuestra que se insisto 
en estimsir defectuosa ia referida escri
tura, quedan en pie todos los defectos 
atribuidos á M misma, y so hace cuestión 
d© varios problemag jurídlcoB qü© el No
tario hubo de resolver al determ inar ia 
capacidad d© los otorgantes y el alcance 
del instrum ento autorizado;

Esta Direación GenerfJ hgi acordado 
revocar la providenoia apsltda y decla
ra r que el Notario D. Enrique Mtralles 
tiene f.^cultadeí:i para interponer el pre
sente recurso, ordenando im devolución 
del expediente ai Juzgado respectivo, 
para que sea tram itado y resuelto en la  
forma reglamentaria.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. I. á ios efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos año^i. M sddd, 22 do Julio  de 1913.= 
El Director general, Vicente Cantos Fi- 
guerola*
Señor Presidente d© la Audiepci^ <|0 Vi"

lladolld.

LISTA de aspirantes á los Registros de la Propiedad qw á continuación se expresan^ ammciados en la convocatoria 
publicada en la Gaokta de Madrid de 27 de Agosto de 1913.

NOMBRES Y APELLIDOS

D, José García Castellanos .
Ju lio  Salinas Romero *.............
Jaim e Garau y Pareón
José Sabando M artínez................
Joaquín Roca T o rres .. . . . . . . . . .
José López F ría s ,  .....................
Manuel D^Ocampo Fernández.. .  
Roque Borruel Soriano,
Joaquín Carmona P érez ..............
Ambrosio López Salazar . . . . . . . .
Francisco A. de Vaga y Manteca
Francisco Juan y Oaballo .
Francisco Sanz Pérez. ............

REGISTROS QUE SOUCITAE’ V ORDER DE PRETEREUCIA

Montán-
chez. Belorádo. Medina-

celi.
S a la s  
de los 

Infantes.
Becerreá.

Murías
de

Paredes.
Sedaño. Gra

nadilla. Potes.

Unico. » . . d » » 9

Unico. » » a » » 9 9

Único. . » » ' > » » 9 , 9

» Unico. » » » » ' » 9 9

> » Unico. » 9 »
9 0 1.^ » > 9 > 9

1.® S."" . » 2P » » 9 9

i ;^ 2P 2P » 9 9 9

1.° 2P » » 9 9 9

i p 2P 3.^ 5.” 4P » » 9 9

\ p 2P 3.^ 5.° 6P 9 9 iP
i p 3P 2P . 6 . ° bP » 9 9 4 °

» » » Unico. 9 9 9

Madrid, 17 de Septíepibre de 1913.-«-El Director genera!, Vicente OintoB Figuerola,
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Se halian vacantes los siguientes Registros dé la Propiedad, que han de proyeerse 
en los turnos q u é  se expresan, conforme al artículo 803 de la ley Hipotecaria.

REGISTRO

Valmaseda  .

Dolores. ..............
Borjas B lancas...
Brivlesoa..............
Vich......................

M ontblanchi. . . . .
H uércal-O vera... 
Vera . . . . . . . . . . . .
Inflesto de Berbio 
L e ó n . . . . . . . . .  ..

AUDIENCIA

B urgos  .

Vaieñola;. . .  i .
Barcelona.......
Burgos............
Barcelona.......

Barocloná .. •. 
Granada 
Granada... . . .
O viedo. ........
V alladolid.. . .

Clase.

1.̂

2.̂
3,̂
2.̂

2.«
3.̂
8.̂
3.»

TUKNO DE PSOVISIÓN

Regla 1.^ de! citado artículo 
(mejor ckse y mayor anti
güedad en el O aerpo).. . . . ,

Id e m ..  ............• . .
Idem ......................  .
Idem ............................................
Regla 2.^ del citado artículo 

(mayor antigüedad en el es
calaíón)...................................

Id.ém.^« .................................
Idem............................. ...........
Ideip................. ....................
Idem;. ¡ ................. .............. .
Idém'   ........... ..

FIANZA

Pesetas.

5.000
2.500
2.500 
2.125

2.500
2.500/
1.750
1.750
1.750
1.750

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción GéUeral, dentro dél 0 á¿o  dé veiiité días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta de MADRiD.=Madrid, 16 de 
Septiembre de 1913.=E1 Director general, Vicente Cántos Figuerola.

MI!\1!ST ER I0 DE LA 6QBEBNACIÓN..
Kii8pee<cioM êMeraii Se SjiiftidaA 

e:§£íerioff̂
Según comunica nuestro encargado de 

Negocios en San Peíersburgo, han sido 
declarados sospecbosoi de cólera los 
puertos de Nicolaieff y Odessa (Mar Ne
gro, Gobierno de Kberson), y el do RoS" 
toff (Mar Assoff, Gobierno del Don) en 
Rusia,

Lo comtinico á V. E. para bu conoei» 
miento, al dol comercio. Directores de las 
Estaciones san te ría s  de ios puertos y te
rrestres fronterizas y á les efectos de lo 
dispuesto m  el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guardo á V. E. muchos años. Ma? 
drid, 19 da Septiembre de 1918.=El Ina- 
peoíor goE^eral, P, A., Eloy Baj^ránoy 
Señores Gobaroadores civiles de las-pro-: 

viüoias m arítim aste rre s tre s^  fronte* 
rizas, G pm indtntes generales de Ceuta 
y MelíllaVy. Gobernador m ilitar del 
Campo d© Gibralíar.

MINISTERIO DÉ INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS artes 1 ¡

Dlreceion «le'Friniea?'a |
eitseunffiaí».. ; |

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido á bien I 
nom brar, en virtud de cdncufgo d© traS- I 
ladOi á D. Luis Ansorens y  Blasco Miohe- I

lena. Profesor num erario de la Sección 
de Letras dé la Escuela Normal Superior 
de Maestros de Navarra, con el sueldo 
anual da 3.5Q0 pesetas que le corresponde 
|d r  el lugar que opupavon el escalafón, y 
qiiéi le deberá, ser abonado eu. la  siguien
te ̂ rm a :  3,000 pesetas directameníé por 
ía D i^ tá c ió ñ  Provinciéí ^  Navarra, y  
las otfás 500 con cargó al ar^tícüló 3.°, ca
pítulo 4.® de la sección T.®* de los PreBU- 
puéstóa géherálés del Estádc. 
í Dé Réai orden. Comunicada por el se-̂  
ñor iMinistmi lo  digo á V. S. pára su CÓ* 
Cocimiento y demás eféotos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 10 de Sep- 
tiém bré deíl913^===EbDirechír general in^ 
lerino '̂^^eyier;-:-.^
Señor Rector dé la ünivergidad de Zara- 
 ̂ goza y de la Central.

Extracto de la hoja á$ servicios úe D. Luis 
Ansorena y BImco Michelma,

Maestro normal.
Por Real orden de 81 de Mayo de 1909, 

fuó nombrado, ©n virtud de oposición, 
Profesor num erario de la Sección de Le? 
iras de Escuela® Normales, Profesor de 
Pedagogía del lostitu to  d© Soria; tomó 
posesión el 22 á© Jusíio de 1909.
; Por Real orden 4© 22 de Noviembra de 
1910 pasó,, en virtud de ooDCursor4©^8> 
CensOr á ia Normal do Toledo, donde si? 
gue en la actualidad.

Está en posesión de su titulo profesio
nal corraiepondiante.

im iS T E R lO  DE FO M EIT O ^

Direcciéist General de Comercio, 
Ináisstrla y Tmliajo.

COMUNICACIONES MARÍTIMAS

Exorno. Sr.; Y M ñ M instancia elevada 
& esté Ministerio poFr D* Pedro Zamora- 
no, representante de la Compañía Nave
gación ó Industria, de Barcelona, conce
sionaria de los servicios de comunicacio
nes m arítim as d© Oádiz Canarla», com
prendidos en el prim er grupo del cuadro 
C, anexo a l  artículo 17 de la ley de 14 de 
Juiáió de Í9()9, ©n la que solicita la apro
bación de las tarifas presentadas para 
1914:

Resultando que por Real orden do 10 
de Julio  último, se dispuso que las Gom- 
pañías concesionarias de los Bervioios do 
comunicaciones marítimas rápidas y re 
gulares, comprendidos en los cuadros B 
y G, anexos al citado articulo 17 de la ley 
de 14 de Junto  de 1909, presentaran, con 
anterioridad al 1.° del corriente m es, 
los proyectos de tarifas que han de regir 
para 1914, con el fin de que queden apro
bados con tiempo oportuno los respecti
vos expedienteií;

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por ¡a Dirección Gene
ral de Oomercio, Industria y Trabajo, ha 
tenido á bien disponer: 
í 1.° Que se publique en la Gaobta d e  
Madrid e l proyecto de tarifas para 1914, 
presentado por la Compañía Navegación 
é Industria, de Barcelona {véaee Aneoco 
número 2)y piirfk que en el plazo máximo 
de treinta días, informen las Cámaras dé 
Comercio y demás entidades análogas 
que lo estimen conveniente, y

2.° Que se remita un ©jsmplar de d i
cho proyecto de tarifas á los M inisterios 
de Estado, Gobernación, Guerra y Mari
na, para que asimismo emitan su infor
me, entendiéndoae que si no lo verifican 
deptro dci indicado plazo de treinta días, 
$9 cpnBidarárá que están conformes con 
la aprobación de las tarifas de que se 
trata.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Fomento, tengo la honra 
de participarlo á V. E. para su conoci- 
miéatb y demás efectos, con inclusión de 
jas tarifas d© referencia. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 4 de Sep
tiembre de 1913.-^E1 Director general, 
E.-D'Angeio.
Á ios Ministerios de Estado, Gobeima- 
t ción, G uerra y Marina.

MADBXD«^Est “Sucesores die Rlvadieneyra’’.—Paseo de San yioenté, núm. 20.


